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CETA
ULTBUADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO-

S U M A R I O

P a rte  o £ d a i

Presidencia del Directorio Militar.
'Ileal decreto disponiendo que m ien

tras las CLimaras estén disueltas no 
■ perciban los m iembros de ellas las 
dietas ni emolumentos acordados o 

. que se acuerden,— Página 274,
Iptro creando una Junta  denominada 

Junta organizadora del Poder ju -  
jdiciaV^ compuesta en la form a que 
se indica, y  con los cometidos y 

‘ 'atribuciones que se mencionan . — 
- Páginas 274 y  275. 
p tr o  disponiendo que sean sometidas 

a revisión las concesiones de todas 
las Medallas Militares y Navales 
desde la creación de dichas conde- 

/  coraciones.— Páginas 275 y  276. 
t>tro disponiendo que en todas las ca- 

rbezas de partido jrtdicial, y  como 
^Delegados de los Gobernadores ci
viles de las provinciasi, se designe 
un Jefe o Capitán del Ejército para 
la  inspección de los Ayuntam ientos 
que constituyan el partido judicial 
'correspocliente^ y  con las faculta
d es  y  m isiones que en el m ismo se 

^d e te rm in a n ,— Página 216.
^ tr o  suprim iendo la Secretaríá de la 

^Dirección general de Oí den públi- 
: C0 , restableciendo la de la Inspec- 
^^Hón general de Madrid¡ igualmidolt. 

ton la de Barcelona;^'y declarando 
..jeesanfe a D. Alberto Sánchez Bol- 
Márí^ Secretario de dicha Direccióri 

y-gonerql— Páginas 216 y  217V  
P tr o . .^  qiíé por é l M m is-

de Fomento se organicen Co- 
m uio n es formadas por urio 6 dos 
Ir^rúec& k de Caminos ó m ilitares, 
ílW* Interventor de ferrocarriles y  

que^ serán

cargados de examinar la.s éoñtabi- 
Udades de las Empresas concesio-^ 
narias de los ferrocarriles de ser
vicio general y de los de uso p ú 
blico y  de inform ar sobre los extre
mos que se indican,— Paginase 211 

' y  278.
Otro creomdo una condecoroPlón igual 

para todos los tripulantes, super- 
vivíentcs, y sólo para ellos, de los 
buques cpue se batieron en Santia
go de Cuba formando parte de la 
Escuadra del Alm irante Cervero., y  
en Cavite a las órdenes del A lm i-  

..-.rante Monto jo,— Páginas 278 y  219. 
(Real orden dando dísposieiones como 
¡ aclaración y  complemento de la Real
I orden de 17 de Septiem bre próxi-
\ mo pasoÁÍo y  del Pmal decreto de 1̂®
í del mes actual, referentes al régi-
\ m eñ aplicable a los funcionarios de
i la Administración civil del Estado.
\  Págjna^219.
Otra autorizando la celebración de las 

oposiciones para ingreso en el Cuer- 
po de. Vigilancia.— Página 279.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden desestimando instancia de 

opositores a ingreso en la Escuela 
de Criminología, solicitando se am 
plíe el número de plazas. — Pági
na 219.

Otra declarando cesa.ntes en los car
gos que Ínterínoniente venían des- 
empeñándo los señores que se m cn- 
cionaiii.— P'kjina 279.

Otra disponiendo se amorticen una 
plaza de Morstro de tercera clase. 
Capellán de tercera clme y Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, vacantes por haber pa
sado a la. situcicíón de excedencia 
los que la venían desem peñando.-- 
Página   “ ;

Ota imponiendo la m ulta que se indi^  
ca a la Compaam de Construcciones 
Hidráulieas y  Civiles, concesionaria 
de las obras del Palacio de Justicia, 
de esta Corte; disponiendo que en 
el término de un mes constituya  
fianza de 319.231,92 pesetas para 
responder de las obras complemen- 
tarias, y  concediéndola una próvím- 
ga de cuatro meses para la temni- 
nación total de las, obras gruesas.—i 
Página 280’. ~ ^

Guerra^
Reales órdenes disponiendo se 

vuelvan a los individuos que $0i 
mencionan las cantidades que se 
indican las cuales inglesaron para, 
reducir el tiempo dP su seii^picio en 
filas,— Páginas 280 a 285.

Otra circular dando disposiejofies en
caminadas a evitar en lo posible 
perjuicio a los aspirantes a ingreso 
en las Academias Militares, por fa l
ta de convocatoria en el año próxi
mo.— Página 286. ’

Otra ampliando el término fijado  
para ingresar los segundos y terce
ros plazos de la cuota m ilitar,—Pá
gina 286.

Marina.
Real orden disponiendo se amorticé 

una plaza de Capitán de navio, dé  
la Escuela de tierra, vacante pon 
pase a situación de reserva d e l que 
la desempeñaba.— Páginn l 86.

Otra disponiendo sea dado de baja^ 
araori izándose la vacante, D. Adol^ 
fo de Abreu y  Guardiola, Escri^ 
b i ente tewpore^ro de este Departa
mento m inisterial.— Página 266.

Gobernación.
fíeal ordéñ jtibüanSo a D. .'Juan Got. 

llego Elguezabal, Oficial de pmyie- 
va claM. (lí Correos.— P ágim ., 'i
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Fomento.
í JReal 'orden declarando amortizada 
 ̂ una plaza de Oficial tercero de Ad

m inistración civil, vacante por ce^ 
santia de D. Alfonso del Perojo .— 
Páginas 286 y  287.

Otra ídem id. una plaza de Portero 
cuarto de la Secretaria de este De- 
pai^tamento, vacante por exceden
cia de D, Francisco de la Plaza de 
Juan.— Página 287.

Otra ídem id. una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase de lu 
Se ere tarta de es te D cpctxtam ento,

vacante por excedencia de D. Sc7 -̂ 
vayido Fernández Víctorio Cociña.— 
Página 287.

Gira íde77i id. una plaza de Portero 
qui/nío de la Jefatura de Obras p ú 
blicas de Granada, por exeedeiicia 
de D. Anselmo Laguna Pubio.—Pá- 
gína 287.

íidministración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y  J u s t ic ia .— D irecc ió n  g e n e -

•’ ral de los Registros y d’e-1 Notariá^ 
do.—Relación de los Registros ,dé, 
la Pi^opiedad vacxm tes.~Pdghm  2 ^  

Fomento.—Dirección general de
públicas.— Aguas. — LegaU zand& :^  
derivación de aguas del Gudnlqú^. 
vir realizada abusivainente ij - 
citada como concesión por I). Juaii 
Ginés de Sepúlveda.— Página  288*¿;  ̂

Anexo 1 — B olsa.— S ubastas.—  Ad-%’
MINISTR ACIÓN PROVINCIAL. A n ü N-í
GIOS OFICIALES. ^

Anexo 2 .̂ —E dictos. — C uadros estíw
DÍSTICOS.

ÍCIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(iq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eiigenia, S. A. R. ol P ríncipe de Astu,- 
ritas o Infantes y dem ás persO'Qas de 
Ja Augusta Real Familia, eGntinúan 
fein novedad en su áTOpo-rtanie salud.

EXPOSICION
'SEÑOR: D isu e lta s  las C ám aras 

p o r Real decreto  de V. M. de 15 de 
S ep tiem bre próxim o pasado , quedó 
sin  p re c isa r  la  cond ic ióa  de que a 
la  p a r te  p e rm an en te  del Senado, 
:que p o r ser de com posición fu n -  
tíada en derechos de c lases o en 
nombram ientos de la Corona, no 
p arec ió  ni p a re c e  al D irec to rio  de
b ie ra  com prender la d isolución, le 
fu e ra  ap licada  la m edida en su p a r 
te  ecoaóm ica, como parece  lógico 
y equ ita tivo , u n a  vez que .se ha lla  
;en suspenso  y aun  sin  p rec isa  so - 
lu c ién  de con tinu idad  la función  
ac tiv a  que p u d ie ra  haber ju s tiñ c a -  
'do en su  día el acuerdo de señ a la r 
d ie tas  a los señ o res  S enadores.

E s de consignaig  en ju s tic ia , que 
p u c h o s  de ellos ind iv id u a lm eate  y 
p o r  acuerdos co rp o ra tiv o s  o tro s, 
.han venido ren u n c ian d o  a este 
em olum ento ; pero  an te  la necesidad  
de ñ ja r  n o rm a que bien p u d ie ra  ser 
base  de ju s ta  d o c trin a  p a ra  el p o r-  

¡ye»nir, el D irec to rio  eleva a la a p ro -  
: de V. M. el s igu ien te  p ro -
^yecto de decreto .
i • L a  V entosilla , 20 de O ctubre 
:de 1923,*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

%GUEL P rimo ’de Rivera  y  Orbaneja.

REAL* DECRETO 
GA p ro p u e s ta  .del Je fe  .̂del G obier-

fe

no. P re s id en te  del D irec to rio  Mili
ta r , y de acuerdo  con éste, ;

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rtícu lo  ún ico . M ien tras las 

C ám aras e s tén  d isu e lta s  no deberán  
pe rc ib ir  las d ie tas ni em olum entos 
acordados o que se acuerden  lo.s 
m iem bros de e llas a que, po r la  con
dición de su  nom bram ien to , no aL  
canee el Real decreto  de disolución, 
debiendo ce sa r la rec lam ació n  al 
T esoro  de la can tidad  'c o rre sp o n 
dien te  o serle  re in te g ra d a  si ya e s -  
111V i e s e p e r c i h id a .

Dado en La V entosilla  a vein te 
de O ctubre de mil noverip.-utns vp.iu 
ti tre s .

AIEONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  de R iveilv y  O rban eja .

EXPOSICION
SEÑOR: Ha sido p ro pósito  lijo 

del D irectorio  M ilitar, po r tra ta rs e  
de u n a  de las cuestiones m ás irn- 
p o rta n ie s  y tra scen d en ta le s  p a ra  el 
pa ís, la re fo rm a  de la A d m in is tra 
ción de Ju s tic ia , que d esg rac iad a 
m ente tan ' n ecesitad a  de re fo rm a  
es fabo,, que h ab ía  llegado esta  n e 
cesidad a se n tirse  vivam ente en to 
das las clases sociales, que es la  
Ju s tic ia  in s titu c ió n  que a fec ta  a 
todos los individuos, pues todos 
tienen  . que acud ir a ios Jueces y 
T rib u n a les  en defensa de sus in te 
reses, de su in teg rid ad  p e rso n a l o 
de su  honor.

Al p a r  que la depuración  del los 
fu n c io n ario s  jud ic ia le s , se im pone 
la independencia  de ellos, en re la 
ción con los P oderes públicos, p a ra  
que no re su lte n  ligados ni s iq u ie 
ra  po r el ag radec im ien to , que p a ra  
a d m in is tra r  ju s tic ia  rec tam en te  es 
necesario  p re sc in d ir de s im p a tía s , 
afec tos y -g ra titu d e s , de todo, en fin, 
lo que no sea poner la m ira  en la 
ley rec tam en te  in te rp re ta d a , y en 
la m oral e s tric tam en te  cum plida.

Confiam os a la p ro p ia  M agistra-;

tu ra  su depuración , su  re fo rm a  f, í 
su rég im en, porque estam os segu-. | 
ros de ella m ism a, pero  a le ján d o la  ¡ 
de toda in te rv en c ió n  po lítica , de to^ 
do aquello  que desgraciadam ente; ¡ 
ha  p ertu rb ad o  su vida, y segui-j j 
r ía  p e rtu rb an d o  si no v in iesen  iií4 ! 
tervencioneS ' como las de ahoiray 
como la de este  D ecreto, de necesír? 
dad u rg en te , de so lución inmedia-» f 
ta, en bien de esa rec ta  AdminiSr^ [ 
trac ió n  de Ju s tic ia , por que sin  ella) ; 
no h a b rá  n u n ca  ni lib e rtad  en lo | 
pueblos ni paz en los e sp ír itu s . : 

La V entosilla , 20 de OctubF^ 
de 1923.

SEÑOR: t
A L. R. P. de V. M..

Miguel  P p j ?vio de R iv er a  y  OrbanejaÍ

REAL DECRETO
A p ro p u es ta  del Jefe  del Gobicr-*' 

no, P re s id en te  del D irecto rio  Milk' : 
ta r, y de acuerdo  con éste, r"'"

Vengo en d ec re ta r lo siguientéTe 
A rtícu lo  1 .° So croa u n a  Ju n tá  ; 

denom inada ‘M uñía O rganizadora  ̂
del Poder JiidioiaPd co n stitu id a  por; í 
dos M agistrados del T rib u n a l Su- ’ 
prem o; de las Salas p rim era  y sq4 i 

guinda, un M agistrado  de Audiencia : 
te rr ito r ia l, o tro  do A udiencia p ro - 
vinciai y un Juez de p rim era  ins^’ I 
ían c ia  o, en lu g a r de cualquier^ 
de ellos, los fu n c io n ario s  corres^ 
pond ien tes del M inisterio  fiscal d i 
iguales ca teg o rías  a las designa
das. ■ g f ’

'-i ■

El Juez de p rim era  in stan c ia , o; 
el F isc a l que co rre sp o n d a  en síí 
caso, ten d rán  que llevar, p a ra  ser] 
elegidos, cua tro  años, po r lo menos^ ; 

j en el e jercicio  de su cargo . 1 i 
I Todos los que com ponen la Ju iíi  ̂

ta  ten d rán  voz y voto y se rá  Presi^ ■ 
dente el m ás an tig u o  en la carrerá i 
ju d ic ia l de los dos M agistrados de| 
Suprem o que com ponen la Juntai 
y S ecre ta rio  el de m enor categoría^ 

A rtícu lo  2.® Los nom bram ientos, J  
de todos los que fo rm an  la JunRÍ |  
se h a rá n  p o r elección, por medií [ 
de p ap e le ta  firm ada qu;e se remitii^á I?
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al P res id en te  del T rib u n a l Supre-. 
ino, p a ra  que éste, con in te rv en c ió n  
do los electores xiuc q u ie ran  p re se n 
ciarlo , siemj'jre que re s id an  en Ma
drid, y  u tilizando  el p e rso n a l que 
estim o conveniente, o rganice la fo r
m a de hacer el escru tin io  y la p ro 
clam ación.

Cada uno de los e lecto res v o ta rá  
so lam ente a los de su ca teg o ría  r e s 
pectiva ; pero v o ta rá  a dos, uno 
efectivo y o tro  su p len te , cu a lq u ie 
ra  que sea su destino .

T en d rán  todos la obligación de 
vo tar, si no estuv iesen  im p o sib ili- 
’tados.

Una vez iieclia la p roclam ación , 
so c u rsa rá  el a c ta  do la m ism a al 
M inisterio de G racia y Ju s tic ia , p a 
ra  que redacte  y pub lique  el 
Real decreto nom brando  a los p ro 
clam ados, a quienes se com un ica
rá  su nom bram ien to , in c o rp o rán d o 
se en el plazo m ás breve posib le y 
sin que por motivo alguno puedan 
renunciar su  cargo, a no ser en el 
baso de que so lic iten  su  ju b ilac ió n , 
d A rtículo 3.® Todas las propues-: 
tas  para  no m b ram ien to s , ascensos, 
traslados y p e rm u tas , desde la ca 
tegoría de Ju eces  de entra.da a ^  
de P resid en te  de Sala inclusive del 
iTribunal Suprem o, go aco rd a rá  p o r 
la Ju n ta  nom brada, que, salvo lo 
que pueda d isp o n erse  en lo su ces i
vo, ha de a ju s ta r s e  po r aho ra , e s 
trictam ente, a lo d ispu esto  en las 
leyes O rgánicas, ad icional a la O r- 
'gánica y dem ás d isposic iones com 
plem entarias, usando  am pliam en te  
de las/ facu ltad es  d isc rec io n a les  
que ellas au to rizan , con a rreg lo  a  
recta conciencia y sano ju ic io , s in  
justificación de las re so lu c io n es que 
dicte, y sin  o tra  m ira  que el p rop io  
bien de la ju s tic ia  m ism a.

A rtículo 4 .°. L as p ro p u esta s  de 
la Ju n ta  al M inisterio  de G racia  y  
Justicia se harán  unipersonales en 
todos los cargos de la  c a rre ra  ju 
dicial, y en te rn a  p a ra  lo:^ del Mi
n isterio  fiscal.

Eí M inisterio  de G racia y Ju s tic ia , 
de acuerdo con el G obierno, podrá, 
por una sola vez, devolver las p ro 
p u estas oponiéndose a ellas, y en 
tonces la ju n ta  h a rá  o tra s  desig 
naciones que p rev a lecerán  siem pre.

A rtículo S.'’ La J u n ta  o rg an iza 
rá  su  rég im en in te rio r  d ic tando  su  
R eglam ento y so lic ita rá  cu an to s  
m edios necesite  p a ra  su  funciona-: 
m iento, que le se rán  fac ilitados.

La a s is ten c ia  a la  J u n ta  se rá  ih-» 
excusablem ente ob liga to ria , y los 
acuerdos se to m a fá n ' p o r  unan ím í-r 
ídad o por m aypría  de y oto?

A rtículo  6 .'' L o s  fu n c io n ario s  
judiciales y  fiscales a quienes la 
Ju n ta  ascienda, nom bre o tra s iad e , 
ten d rán  el derecho, si se creen  a g ra 
viados, de acud ir con su represen-; 
tac ión  a la J u n ta  m ism a, scm e tién - 
dosc a la decisión inapelab le  que, 
v isto  el ncicurso de queja, la J u n ta  
adopte.

A rtícu lo  7.® La J u n ta  o rg an iza 
dora del Poder jud ic ia l '̂ se ren o v a rá  
to ta lm en te  cada dos años en la m is
m a fo rm a designada en el a r t íc u 
lo 2 .®

La J u n ta  que ac tu a lm en te  se 
nom bre, por excepción, p e rm an ece
rá  e jerciendo  sus func iones h a s ta  
el 31 de Diclembrio de 1D25.

Disposiciones adicionales.
P rim era . Los dos M agislrados 

del T rib u n a l Suprem o que fo rm en  
p a r te  de la Ju n ta , d e sem p eñ a rán  
esto com etido sin  p e rju ic io  del su 
yo p ro p io ; y los dem ás m iem bros 
efectivos de la  m ism a se rá n  d e s ti
nados a e lla  de p lan tilla .

Segunda. La J u n ta  o rgan izadora  
del P oder ju d ic ia l u tiliz a rá  en el 
servicio  de la m ism a y p a ra  el d e s 
pacho  de lo s a su n to s  de su com pe
ten c ia , a los em pleados de p la n tilla  
que ex isten  lem el T rib u n a l S upre
mo dependien tes de la S ec re ta ría  de 
Gobierno del mismo, en cuanto no se 
p e rju d iq u en  los dem ás serv icios y 
a tenc iones del T rib u n a l.

E n  el caso de que con dichos em 
pleados no hub iese  b a s ta n te , a so 
licitud de la Juntad el Departam ento 
ministiFirial de G racia  y Ju s tic ia  
c ilita rá  el núm ero  de em pleados in 
d ispensab les. : . :

T ercera . In te rin  se provee a ios 
g a s to s  de m a te ria l de la  J u n ta  o r
g an izad o ra  dei Poder jud ic ia l, m e
d ian te  la fijación  de u n a  p a r tid a  en 
los P re su p u e s to s  gicnerales dei Es-: 
tado, co n tr ib u irá n  en la p ropo rc ión  
que se acuerde a fa c ilita r  este  m a
te ria l el M inisterio  de G racia  y J u s 
tic ia  y el T rib u n a l Suprem o.

S iem pre que la J u n ta  lo n eces i
te, so lic ita rá  del M inisterio  de G ra
cia y Ju s tic ia  íog expedientes p e r
sonales de Jueces, M agistrados y 
F isca les, que le sefáfT rem itidos in 
m edia tam ente , ten iéndolos en su 
p o d e r todo el tiem po que estim e 
necieisario.

G uarta . Los fu n c io ñ ario s  del 
M inisterio  fiscál qué 'cieséen p a s a r  
a la M ag is tra tu ra  deberán  so lic i
ta rlo  en el té rm in o  de qu ince d ías, 
á  p a r t i r  de la  fecha en que e s ta  
J u n ta  se constituya , y lo m ism o 
harán, los; funci^^ov ina de U M a

g is tra tu ra  que dcsicen p a sa r  al MU  
n is te rio  fiscal. ' . ¡

L as so lic itudes so d irig irán  a 
J u n ta  y é sta  fo rm ará  con ellas lá¡ 
lis ta  de a sp ira n te s  a cada G u e rp d | 

Q uinta. QuedaniKrrGgadas to d a l 
las d isposic iones que se opongan  ^  
este  Real decreto  o dificulten aiL 
ejecución. .

Dado en La Veatosilla a .veinte db 
Octubre de mil novecientos veintitréSi

ALFiONBO; ¡

El Presidente del Directorio Milltai’,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e Ja',

EXPOSICION 
SEÑOR: Las Medallas M ilitar y Ná-«?, 

val, creadas para prem iar extraordi-f 
narios m éritos de guerra, exigen, cohi 
la necesaria rapidez en co-ncederlaS 
para  que la ejem plaridad estimulé^ 
los ánimos, gran parquedad en su] 
concesión que avalore su estima y Jai 
haga más noblemente codiciada. , P.

Mas como acaso se haya otorgad^:' 
con prodigalidad poco conveniente, 
a fin de que cuantos la ostenten pué-s :̂ 
dan llevarla con todo el prestigio qü^ 
merece y al objeto de subsanar algún 
error que en su concesión se hubiera’ 
cometido, el Presidente del Directo-: 
rio M ilitar, que suscribe, tiene el ho-:, 
ñor de someter a la aprobación do; 
y .  M. el adjunto proyecto de Decreto., 

La Ventosilla, 20 de Octubre, 
de 1923.

SEÑOR: í
A li. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j^  ,

REAL DECRETO r
A propuesta del Jefe del GobieriíS*, 

Presidente del D irectorio Militar, Jt- 
do acuerdo con éste, ■

Vengo en decretar lo siguiente:’ "‘v 
Artículo 1.® Todas las Medana^í 

M ilitares y Navales concedidas desdÍQ*. 
la creación de dichas condecoración, 
nes serán sometidas a revisión.
■ Artículo 2,® Por el General Jefe m  
Estado del E jército de Africa se har]^.; 
con gran urgencia una revisión de 
das las informaciones instru idas 
la concesión de aquellas Medallas 
litares que hayan sido precedidas dó 
tal requisito, procediéndose además f  
in s tru ir  las correspondientes a 
concedidas sin previa comprobaeióní 
de m éritos. g

A medida que el referido Genera^ 
vaya term inando tal revisión o laâ  
informaciones que so indican, elevá-í
H. sus informes al General en Jefe,; 
quíon ajustándose al esp íritu  estre^ 
cho del Reglamento de. j:e,cpnapea.S3lí|ĵ
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y  que inspira este íleal decreto, pro-^ 
pondrá al Gobierno .qué Medallas Mi-? 
litares deben confirmarse y cuáles 

/dtras anularse. ■: r • - '
> Artículo 3.“ Del .mismo modo se 
.procederá por el Comandante general 
de la Escuadra por lo que se refiere 
a las Medallas Navales que bayan sido 

'Concedidas por aquella Je fa tu ra  y por 
el Capitán general del Departam ento 

>de Cádiz en relación con las restantes.
Dado en La Yentosilla a veinte de 

Octubre do mil novecientos vein titrés.

bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto. "

La Ventosilla, 20 de Octubre de 1923.

' SEfíOR:
A L. R. P. de V. M.,

IVÍíGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a n e t .v,*

ALFONSO
BI Presidente del Directorio Militar, 

M m uEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

EXPOSICION
SEÑOR: Para que el régim en ex

cepcional de Gobierno, que el país ha 
recibido con claras m uestras de agra
do y esperanza, produzca sus fru tos 
y tenga corta duración, se impone, 
tra s  el cambio general de A yunta
mientos, decretado con carácfer p ro - 
iVisional, una inspección y orientación 
'de las funciones municipales, que p re
ceda a la prom ulgación del Decreto 
que ha de constitu ir la sólida base de 
la fu tu ra  organización y adm inistra
ción local. , a MV: : '

Con este fin, y con el de dar a to 
dos los pueblos españoles la sensa
ción de una nueva vida, im pulsán
dolos y - ayudándolos a em prenderla, 
parece medio adecuado y eficaz la in 
tensificación y difusión del propósito 
ty la acción directivos, valiéndose de 
delegados especiales encargados de 
funciones varias, que inicien a los 
pueblos en el conocimiento de ellas y 
.qa la estimación de sus ventajas.

Bien se pudieran encontrar en el 
,país los cientos de personas aptas 
p a ra  ejercer %1 m isión; pero contan- 
|clo el E járcito  con un nunieroso p lan- 
RqI de Jefes y Gap i lañes, dolados de 
¡brillante esp íritu  y bien capacitados, 
p o r  la costum bre do educar y m andar 
{hombres con serenidad y esp íritu  de 
(justicia, cuya separación do sus fu n - 
jciones actuales en nada perjud icará  la 
^eficiencia orgánica m ilitar, parece lo 
imás acertado utilizar su concurso 
p a ra  esta obra civil, ya que el espí^ 
H ,tu ciudadano y civilista está tan 
.^jjraigado en el E jército y que hay 
precedentes de haberse intentado así 
íop o tras ocasiones por gobernantes 

,m ás definido matiz democrático 
-feu ideario político, lo que no les 

jimpidiü la apreciación de la realidad.
! ^ í ^ r  todo lo expuesto. Señor, el P re- 
fe .^ h te  &1 Directorio M ilitar, de 

somete a la stprp-

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Di

rectorio M ilitar, y de acuardo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente: ’
A rtículo l.í> Por cada cabeza de 

partido judicial, y como Delegados de 
los Gobernadores civiles de las p ro 
vincias, se designará un  Jefe o Capi
tán  del E jército, que inform ará a 
aquéllos de las deficiencias funcio
nales de los Ay unt ampien tos que cons
tituyan el partido  judicial correspon
diente, proponiendo los rem.edios ade
cuados e impulsando en los pueblos 
las corrientes de una nueva vida c iu
dadana.

Artículo 2 y  Estos funcionarios ten
drán facultades delegadas de los Go
bernadores, a los que som eterán la 
resolución de sus iniciativas y ele
varán sus informes.

A rtículo 3.® Deberán conocer e in 
tervenir, sin presión ni merma de sus 
prestigios ni facultades, el funciona- 
mienio de las Corporaciones m unici
pales, más bien orientándolas y ayu
dándolas a desenvolver su vida con
el apoyo de su autoridad, que cohi
biéndolas en sus iniciativas. Ta i  capa
cidad y esp íritu  de cada A yuntam ien
to dará la discreta medida de la in 
tervención de ios Delegados guberna
tivos. ' .

Artículo 4.0 Se abstendrán en ab
soluto de preferencias políticas, con
ceptuando a cada ciudadano por el 
valor de su moral y capacidad, esti
mulándoles a la más desinteresada 
cooperación patriótica.

Artículo 5.0 Serán misiones espe
ciales de estos Delegados estim ular la 
organización de Somatenes locales y 
do grupos infantiles do exploradores; 
la de Asociarion.es de educación fís i
ca, con l a , cooperación de ios Maes
tros y  Médicos; la de crear organiza
ciones ciudadanas de ambos sexos 
‘'p ro  c u ltu ra ”, que perm itan  desterrar 
o dism inuir el an.aifabetismo; la de 
organizar sencillas conferencias de 
educación ciudadana, en que se p re 
dique el respeto a la ley, al Jefe del 
Estado y a W Autoridad, la obliga
ción de contribu ir a las cargas púb li
cas, el deber de defender la Patria , 
el de em itir el voto en ccyiciencia y 
sin venta ni sumisión, los deberes fa- 
milia^os,dos preceptos de higiene, el 
cariñv. al ár.bql,, a los pájaros y a Jas

flores, y, en fin, todo cuanto puedtí 
contribu ir a ir  afinando y fortale-, 
ciendo el alma y  el cuerpo del ciuda
dano. Para  esta m isión educativa, el 
concurso de los Maestros, Sacerdotes, 
Médicos y hombres buenos y  cultos 
será muy de aprovechar en este mo
mento de contrición y despertar.

Artículo 6.0 La vigilancia de to-: 
dos los servicios públicos encargados 
a los Gobernadores civiles, y la prow. 
puesta de m ejoras que se puedan oh-: 
tener prácticam enle, sin modificacio
nes orgánicas de carácter gmneral ni 
aum ento de gastos, sino por la mejor, 
utilización y rendim iento de los me-> 
dios locales y provinciales, será ob-; 
jeto de preferente atención de los De-f 
legados. A

A rtículo 7.® P ara los efectos de 
designación de Delegados se tendrá  
en cuenta la solicitud de los in tere
sados en las clases de Tenientes co
roneles, Comandantes y Capitanes dé 
Estado Mayor, In fan tería , Caballería, 
A rtillería e Ingenieros, asignándose 
por categorías en relación con el n ú 
mero de habitantes de la cabeza de 
partido judicial, según reglas que se 
d ictarán de Real orden. Los mombra- 
mfieníos de Delegados serán por iin 
año, durante el que figurarán como 
disponibles, cobrando la diferenoiá 
hasta su sueldo en activo, así como 
las indemnizaciones que originen sus 
viajes oficiales, que se satisfarán  por 
ol partido judicial, a prorrateo, entre 
los Municipios. El viaje de incorpo
ración a sus puestos será por cuentá 
del Estado. A su vez, el pueblo ca
beza de partido judicial estará obli
gado a proporcionarles casa, vivienda- 
oficina, o en su defecto una gratífi^ 
cacíón m ensual de 75, lOü ó 150 pe
setas, según el empleo del Delegado. 
En concepto de gastos de m aterial y 
personal de\oficina y franqueo per
cibirán cien pesetas mensuales, tam
bién a p ro rra tea r entre los pueblos 
del partido judicial.

Articulo 8 .® Los M inisterios cíe la 
G uerra y Gobernación, do común 
acuerdo, organizarán este servicio y 
procederán a los nom bram ientos con 
entera libertad de eleccicin, dentro de 
las normas generales fijadas. ' '

Dado en La Yentosilla a veinte de 
Octubre do mil novecientos vein ti
trés.

ALFONSO
E l Prc'Siceate del DirGOtorío MiMtíir,

M í o u e l  P r i m o  d e  R í v e r a  y  O r b a n e j a ^

EXPOSICION 
SEÑOR: La creación de la plaza de 

Secretario de íá Dirección general-
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;Orden público, becha por la ley de 
dPresuJpuestos de 19i2!2, no obedeció a 
ninguna necesidad sentida en el or- 
fien adm inistrativo y sí sólo a  con
veniencias extrañas a necesidades de 
los servicios. Por el contrario, la 
existencia de la Secretaría de la Ins
pección general de Orden público de 
"Madrid respondía a fines pei;seguidos 
p a rd a  ley Orgánica de la Policía gu 
bernativa de 27 de Febrero de 190̂ 8. 
i-. Es necesario, pues, que se suprim a 
'̂ •lo que no presta  verdadera utilidad, 
y se, restablezca aquello que siempre 
la rindió, mucho más si, como en el 
presente caso, no representa ningún 
gravamen para  el Tesoro público y sí 
una m ejora y un estímulo para  fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia, 
t Fundándose en lo expuesto, el Pre- 
isidente del D irectorio M ilitar que 
'suscribe, de acuerdo con éste, tiene 
¿1 honor de som eter a la aprobación 
ide V. M. el siguiente proyecto de de
creto.
b 'L a  Ventosilla, 20 de Octubre de 
5^23.

: SEÑOPrí ■
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P p jm o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .
#■
t .  r e a l  d e c r e t o
7b A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo sig^úientof 
Artículo 1.° Se suprim e la Secre- 

la ría  de la Dirección general de Or- 
já m  público, restableciéndose la de la 
Inspección general de Orden público 
•de Madrid, igualándola con la de B ar
celona.
¿.i Artículo 2.®' Se declara cesante a 
D. Alberto Sánchez Roldán, Secrela- 
Tío de la Dirección general de Orden 
público.
; Artículo 3."* E n lo sucesivo, el 
'Jiombramiento de Secretario general 
de la Inspección de Orden público 
IMadrid y Barcelona habrá de recaer 
ben los funcionarios del Cuerpo de Vi
gilancia a quienes se refiere el p á rra 
fo tercero del artículo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 190-8.
5 Dado en La A^entosilla a veinte de 

p c tu b re  de mil novecientos vein ti
trés.

; \ ALEOKSO
E l Presidente del Directorio Militar, 

liíIiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

EXPOSIOIGl^
SEÑOR: M ien tras las E m p resa s  

'exp lo tadores de los fe rro c a rr ile s  
jicryicvio g éu era l y de lo s de uso

público m an tu v ie ro n  sus percepcio 
n es  s in  re b a sa r  las ta r ifa s  m áxi
m as legales de cada u n a  y no re 
cib ieron  del E s ta d a  o tra s  su b v e a - 
ciones y auxilios que los "previstos 
en las leyes generales-" y,; d e ta lla 
dos en los p liegos de ^condiciones 
p a r tic u la re s  de las co n ces io n es .re s- 
pc^ctivas, el- G obierno q o  e je rc itó  
la facu ltad  de aseg u rarse»  de sus 
g a s to s  e in g reso s, q u e 'Ie  e s tá  r e 
servada por los artícu los 4-i die la 
ley de 3 de Ju n io  de 1855 y 55 de 
la de 23 de N oviem bre de 1877, li
m itando  su acción cerca  de las m is 
m as E m p resas  a la tu te la  ind ispen 
sable p a ra  g a ra n tiz a r  la seguridad  
y reg u la rid ad  de los serv icios, p a 
ra  m a n te a e r  la  in teg rid ad  de cu an 
to constitu y e  las líneas y p a ra  r e 
g u la r  su uso y ap rovecham ien to , to
do den tro  de lo estab lecido  en las 
c itad as  leyes gen era les , en la  de 
P olic ía  de fe rro c a rr ile s  y en las d is 
posic iones co m p lem ea ta ria s  de las 
m ism as. ;

E n  la s  d ifíc iles c irc u n s ta n c ia s  
que la g u e rra  eu ropea  creó se  ha 
estim ado  que el m an ten im ien to  de 
los serv icios públicos fe rro v ia rio s  
exigía fuese fac ilitad a  la gestió n  de 
las E m p resas , au to rizán d o las  p a ra  
a u m e a ta r  sus ta r ifa s  de ap licac ión  
h a s ta  re b a sa r  en un  15 p o r lOd las 
m áxim as legales y  o to rg án d o las  a n 
tic ipos re in teg rab les , con cargo  al 
T esoro  público, ta n to  p a ra  m e jo ra r  
las re trib u c io n es  de sus A gentes y  
obreros como p a ra  adqu isic iones de 
m a te ria l m óvil y  de tra c c íó a .

D ichas m edidas de G obierno que 
ta le s  fac ilidades e stab lec ie ro n  fu e 
ro n  im p u estas  p o r circun<ítancias 
de índole u rg en te , y  no fu é .p re v is 
to  p a ra  su ap licac ión  u n  estud io  do 
la v ida económ ica de las E m p re 
sas que es indudab lem ente  p rec iso , 
por lo m enos en la m edida n e c e sa 
ria , p a ra  a se g u ra rse  de los in g re 
sos y g as to s  de cada una, con ob
je to  de e s tim a r h a s ta  qué pun to  
pueden e s ta r  ju stificados los auxi
lios de re fc re a c ia .

E s c ie rto  que las m ás im p o rta n 
tes  de las E m p resas  fe rro v ia ria s  
im p rim en  y  re p a r te n  con a lguna  
p ro fu s ió n  “M em orias” de sus ges
tiones an u a les , y  que en ellas se 
ofrecen  elem entos de ju ic io  en r e 
lac ión  con los auxilios especiales y 
e x trao rd in a rio s  que vienen rec i-  
bienido y con su  ap licac ión ; pero  
ta le s  M em orias ,no pueden  s u s t i 
tu ir  la in te rvenc ión  que el E stado  
ha debido y  debe re a liz a r  en la vida 
económ ica in te rn a  d e - la s  E m p re 
s a s  f e r p v ia r ia s .  p rin c ip a lm en te

desde que les o torgó  auxilios, no  
p rev is to s  en la s  leyes genera les de 
fe rro c a rr ile s  ni al o to rg a rse  las 
concesiones, p a ra  a seg u ra rse , al 
m m nos,.de que los m ism os aux i
lios responden  en calidad y exlen*^ 
sión  a lo que los servicios p ú b l i r  
eos rec lam an  y en modo alguno a 
p ro c u ra r  m ayores o e spec ia les be-, 
neficios a las repciidásT-TLhnpresas.

P o r o tra  p a rte , en estudio po r el 
D irec to rio  M ilitar un nuevo rég i
m en fe rro v ia rio , es ind ispensab le  
p a ra  la m ás p ro n ta  ap licación  de 
cu a lq u ie r solución’ que so acepte^ 
el conocim iento  de la s itu ac ió n  eoo^ 
nóm ica gen era l de cada Em presíí 
eoncesionaria , lo que im plica la. n e 
cesidad inaplazable  de u n a  espe
cial, ac tiva  y eficaz inspección  do 
las coiiiabilidados resp ec tiv as , que 
desde luego debe ser o rgan izada  y 
rea lizada , sin  p e rju ic io  de lo que 
se estab lezca  con carácteT  defini-^ 
tivo cuando se fijen las b ases d e | 
fu tu ro  rég im en  fe rro v ia rio . =

P o r cuan to  queda expuesto , el 
P re s id en te  que sus-críhe, de aciier^ 
do con el D irec to rio  M ilita r ,. tiene 
el ho n o r de som eter a la conside- 
ra c ió a  de V. M. el ad ju n to  proyec-*. 
to de Roal decreto .

La V en tosilla , 20 de O cfubr# 
de 1923.

/  SEÑOR:
A L . R .'P . de V. M.,

. " M iguel P rimo db  Rivera  y  Orbanuíji

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierrm, 

Presidente del Directorio Militar, f  
do acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Por el M inisterio 

Fom ento se organizarán C om isioá^ 
form adas por uno o dos In g cn iea^  
de Caminos o m ilitares, un Interveaj- 
to r de F errocarriles y un Perito 
table, que serán encargados de exa
m inar las contabilidades de las 
presas concesionarias de los fe rro - 
'Carriles de servicio general y do íds 
de uso público j  de inform ar sobnq 
la ’situación económica actual de cada 
una en sentido general y separada-' 
mente, en relación con los auxilios 
que vienen recibiendo del Estado, 
previstos en las leyes generales de Fe
rrocarriles ni en los pliegos de co?n- 
diciones particu lares de las concesj^ 
lies respectivas. -  ; v*- • .

Artículo 2 .® Como anejos a di}:‘bog 
dos inform es a que se refiere el a r
t ícu lo  anterior, se incluirán estados 
diversos con los datos siguientes, pre
v ia s  las oportunas comprobaciones:" 

á) Los ingresos de las E m p resa / 
CQmo producios do,Modas. ciaso.^4ie
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líneas respecíiyas, consignando p o í 
jBeparado los correspondientes a la 
aplicación del Real decreto de 26 de 
d ic iem bre  de IRIB.
■ b) Los gastos de las explotaciones 
ée  las líneas, cuidando muy especial
m ente de que en ellos no se com pren
dan más que los que tccnica y racio
nalm ente correspondan.
. c) Los gastos generales de Conse
jos de Administración y otros seme-: 
jantes.

d) Los gastos que representen las 
.eargas financieras.

e) Los gastos representativos de 
los dividendos repartidos a los a c c i^  
PjSta®. __
■ Los datos todos que se indican eii 
los apartados que anteceden del p re
sente artículo se consignarán en re -  
lacióni con los ejercicios 1913, 1919 a 
d'922 y  corriente. ' ' 
' A rtículo 3.*" Teniendo a ia v ísta  los 
inventarios y balances de las E m pre
sas, y  previas tam bién las compro
baciones necesarias, las Comisiones 
señalarán las reservas constituidas 
coa cargo a los productos netos de las 
explotaciones y, en su caso, las in- 
yersiones especiáles realizadas de , las 
mismas.

Artículo 4.'* Las Comisiones «xa- 
m inarán, com probarán con la docu
mentación correspondiente y comen
ta rá n  en el inform e respectivo cuan
to figure en el “Activo” y “Pasivo” 
d’e cada Em presa y estim en indispen
sable conocer a fondo para  juzgar del 
estado económico actual correspon- 
d ic n ta

Artículo 5.® El personal de las Co
misiones, m ientras desempeñe su co- 
niietido, estará relevado de todo otro 
servicio y tendrá la consideración de 
‘agregado a las Divisiones técnicas y 
'a<íministrativas de Ferrocarriles, las  
que dei>erán facilitarles cuantos da
tos y  medios estén a su alcance para  
‘bi m ejor desempeño de sus funciones 
investigadoras^

Artículo G."" Las Em presas dispon
drán lo necesario para  fac ilita r a las 
Comisiones el desarrollo de sus t r a 
bajos, y  una vez term inados, se dará 
yista de ellos a las Em presas in te re 
sadas, por plazo de ocho días, para  
Ijue d en tro  de él los exam inen  y ex- 
|)ongan lo que a su derecho o in terés 
íeonvengá.
; A rtículo 7.° Las Comisiones se 
ÍJtostituiiAn dentro de un plazo de 

días, a contar de la publicación 
J e  este Decreto, y  term inará cada una 

cometido dentro de los tre in ta  días 
g u íe n le s ,  sin perjuicio de entregar, 
^  trabajos parciales a medida que 
^  yayan teyminandp^

A rtículo 8 .̂  Las Comisiones depen
derán del M inisterio de Fom ento, D i
rección general de Obras públicas. El 
mismo M inisterio resolverá las dudas 
que puedan ocurrir y dictará las dis
posiciones com plem entarias que pro- 
acedan para  el cum plim iento del prc-: 
^en te  Decreto.

Los gastos de dietas y  de m ovi- 
éniento que se originen se cargarán ai 
capítulo 13, artículo 1.^ conceplo 1.  ̂
I)is, ,Seeción L"" del presupuesto v i
gente. ^

Dado en La Veniosiíía a veinte d.e 
í)ctubre de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r iMo d e  R iv E m \ y  O r b a n e .ía .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste,

,'Vengo en decretar lo siguiente;
A rtículo í.® Se crea una condeco

ración igual para todos los trip u lan 
tes supervivientes, y sólo para ellos, 
de los buques que se batieron en San
tiago de Cuba formando parte de la 
Escuadra del A lm irante Cervera, y en 
Cavile, a las órdenes del A lm irante 
Monto jo, fuere cualquiera el grado o 
empleo que tuvieron en aquella oca
sión y tongan en la  actualidad.

Artículo Dicha oondec'oración 
consistirá en una medalla de bronce, 
de iguales dimensiones que la del Ca
llao, y con las características en el 
anverso y reverso propuestas por el 
Ministerio de Marina.

Artículo 3.  ̂ E sta  miedalla irá  pem, 
diente de una cinta de seda de los co
lores nacionales, la cual llevará iin 
filete morado en los bordes iriiernos 
de las franjas rojas, para  d iferenciar
las de cintas análogas. Sobre la cinta 
llevará un pasador de plata, con la 
inscripción ‘“Cavite” o ‘“Santiago de 
Cuba”, según corresponda al indivi
duo que la ostente.

Artículo 4.  ̂ El Minister^^^ de Ma
rin a  queda encargado del cum pli
miento de esto D e c r e to ,  dictando al 
efecto las instrucciones que estime 
necesarias.

Dado en La Yentosilla a veiid.e de 
Octubre de mil novecientos v e in ti
trés,

ALFONSO

El Presidente del Dlreetodo Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü r b a n e j A,

REALES .ORDENES 
Excmo. Sir: Buscitadas dudas acer-í 

ca de la verdadera in terpretación y  
alcance de determ inados preceptos do:, 
la  Real orden de 17 do Beptiembró 
últim o y del Real decreto de 1.  ̂ del 
mes actual, referentes al rég im eá 
aplicable a los funcionarios de la Ad
m inistración civil del Estado, y sien
do de absoluta necesidad que a las  
mencionadas disposiciones se les dé 
uniform e inteligencia por todos los 
organismos de la A dm inistración pú-; 
blica encargados de aplicarlas, no sólo, 
p a ra  que de esta aplicación resulte  la 
igualdad indispensable en toda obra 
de justicia, sino tam bién para  que, 
aun dentro del manifiesto y justifica-» 
do propósito del Gobierno de lograr 
el cum plim iento inexcusable de los 
deberes de funcionarios, desterrando 
abusos y tolerancias incompatibles 
con el priblico interés, no se incurra" 
en rigorism os exagerados, que pugnen 
con la bondad de tal propósito,

S. M. el R e y  (q. D. g.j, a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
D irectorio M ilitar, de acuerdo con éste 
y como aclaración y complemento de 
la Real orden y del Real decreto cita
dos, se ha servido disponer:'

1.® El concepto legal de falta  dé 
asistencia a la oficina, a que se refie
re el párrafo  segundo del artículo 1A 
de la Real orden de 17 de Septiem bre, 
lo constitu irá  la ausencia total del 
inncionnrio durante un día en la ofi-̂  
ciña, sin causa justificada y compro-^ 
bada’ a satisfacción de los refjpectivos 
jefes, o la presencia de aquél en ella, 
en tres días distintos, un cuarto de 
hora después de la fijada para en trar, 
en la que los Jefes do Sección han do 
pasar a los de dependencia las listas 
con las firmas de los empleados a sus 
órdenes. ^

La prim era  falta de asistencia 
á  la oficina, bien sea total, bien poi; 
acum ulación de tres faltas de pun tua
lidad, será corregida con_ apercibí- 
miento por escrito; la segunda, con 
m ulla de cinco días do haber, y la 
tercera, con suspensión de empleo y • 
sueldo de un mes. i.

3.^ Si reintegrados en sus pues-: 
tos los funcionarios corregidos con M
últim a do las sanciones a que se re
fiere el apartado anterior, incurrié- 
ren en nueva falta  de asistencia a la 
oficina, la p rim era  de éstas será cOr., 
rregida con apercibim iento; la segun
da, con m ulta de quince días, y la ter-' 
cera, con suspensión de empleo % 
sueldo durante un  año. <

En caso de nueva reincídeñciá óéú 
falta, la prdniora será corregida cofl
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oevsaixtí’a o «oparación definitiva del 
servicio.

La suspensión de empleo y sueldo 
por un año lleva aparejada la p é r
d ida de puesto en el Escalafón, o sea, 
que el funcionario corregido co n se r-> 
ya el mismo lugar que tuv iera  en el 
momento de la suspensión.

4.0 El apercibim iento tcndr4 óa- - 
lificación do correctivo aplicable a fal
ta leve; las m ultas y suspensiones de 
empleo y sueldo, la de correctivos 
aplicables a falta  grave, y la cesantía 
o separación definitiva del servicio, ; 
la de correctivos aplicables a falta  
muy grave, y todas estas sanciones 
¡habrán de hacerse constar en el ex- 
pediente personal de los interesados.

Los correctivos antes reseñado>s : 
serán im puestos:

A) El apercibim iento y m ultas, ■ 
por los Jefes de Centros directivos o 
de Dependencias centrales o provin
ciales a que perteneciere el funciona- ■ 
rio cas ti ge do; y

B) Las suspensiones de empleo y 
rUieldo, o la cesantía o se})a.ración de
finitiva del servicio, por los SubsO' 
cretarios y Encargados del Despacho 
'ordinario de los Departainentos mi
nisteriales.

6,  ̂ Las agregaciones suprim idas 
por el artículo 3.'’ de la Real orden de 
i7 de Septiembre son: las de un Minis
terio a otro M inisterio; las de provin
cias, a la Administración Central, y 
las de ésta a provincias, no las de un 
Centro a otro del mismo D epartam en
to m inisterial.

7.® Las vacantes ocurridas hasta el 
día 30 de Septiem bre próxim o pasa
do que no fueron originadas por las 
cesantíaé aplicadas con carácter dis
ciplinario, según el artículo 2.° de la 
final orden de 17 del propio mes de 
Septiembre, se proveerán por los tu r 
nos normales establecidos para cada 
uno de los Cuerpos.

La amortización de la cuarta 
parte de las vacantes que ocurran a 
p artir del i r  de este mes, ordenada 
por el artículo 2.® del Real decreto de 
igual fecha, se aplicará a las vacantes 
directas que se produzcan en cada 
una de las diversas clases de las dis
tintas categorías, por fallecimiento, 
Jubilación, excedencia, renuncia, ce
santía o separación del servicio y no 
a las que se originen con motivó de 
la corrida de escalas a que dé lugar 
la provisión do una vacante que no 
correvsponda a la am ortización; y

9,« Se suspende, por ahora, la con
cesión, de licencias de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios, y sola
mente se au torizarán perm utas cuan
do los perm utantes pertenezcan a 
plantillas ep que se halle completo,

sin exceso ni defecto, el núm ero de 
funcionarios determinado en las yi- 
genJes en cada Departam ento m inis
teria l para  sus distintas dependencia^ 
centrales y provinciales.

De Real oiden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIA^ERA

>SeñGres Subsecretarios, Encargados 
del Despacho de los Departam entos 
m inisteriales y Oficial m ayor de la 
Presidencia.

Excmo. FIr.:-ExaminadalB con to 
do de ten im ien to  po r el D irec to ría  
M ilitar las razo n es  aducidas por 
V. E. respec to  a la necesidad  de 
convoe-ar a oposiciones p a ra  p ro 
veer las p lazas  vacan tes  que ex is
ten  en el Cuerpo de V igilancia, y 
hab iendo  encon trado  atend ib les los 
m otivos expuestos en fav o r de la 
ce lebración  de la s  m encionadas 
oposieioúes, po r quedar com pren 
dido este  caso en la excepción con
s ig n a d a  en la Real orden de l.« de 
los co rrien te s , que dispone la  su s 
pensión  de todas las oposiciones y 
concursos, salvo aq u e llas  cuya n e 
cesidad esté  su ñ c ien tem én te  justi-: 
ficada,

S. M. el Rey (q. D. g.)', p o r re 
so lución  de esta  fecha, adop tada  á 
propueislta del J e fe  del G obierno, 
P re s id en te  del D irec to rio  M ilitar, y 
de acuerdo  con éste, se h a  servido 
a u to r iz a r  la  celebración dn lás opo
siciones al Cuerpo de V igilancia, 
con a rreg lo  a las In s tru cc io n es  que 
V. E. d ic ta rá  o p o rtu n am en te .

De Real orden  lo  digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento  y efectos.' Dios 
g iiarde a V. E. m uchos años. M a
drid, 20 de O ctubre de 1923.

PRIMO DE RI\7lL\A

Señor S u b secre ta rio  encargado  del
M inisterio  de la G obernación.

GRACIA y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilimo, Sr.;: V ista la in s ta n c ia  qué 
en un ión  de o tro s  cinco o p o sito 
res a ingreso  en la E scue la  de Cri
m inología  eleva D. L u is V ilches

M olina a este D epartam en to , 
súp lica  de que se am plíe el n ú m ^  
ro de p lazas de alum nos de diciif^ 
E scuela  p a ra  dar ingreso en la m is^ 
da a todos los que fueron  aproEa| 
dos en el p rim er ejercicio de 1 " 
o p o sic io n es :

C onsiderando que en la  Real q® 
den de convocato ria  p a ra  diclr^! 
oposiciones se hacía  c o n s ta r  te r  ..., 
m in an tem en te  que las p lazas qV^ 
habrían! de p ro v eerse  se rían  soÍ(^' 
60 y que éste ha sido el núm ero  d4  ̂
p ro p u es ta s , no pudiéndose ten e r 6Q% 
mo aprobados en la s  oposicionc.^: 
a los que sólo lo fu e ro n  en el prí-^' 
m er ejercicio  de las m ism as, y q u (| 
igualm en te  se anunció  que no 
c to rg a r ía  am pliación  a lg u n a  
p lazas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  lía  s é |^  
yido d isponer se desestim é  la  
ta n d a  de re fe ren c ia . ^

De Real o rden  lo digo a V. I. 
r a  su conocim iento  y efectos. DioM 
.guarde a V. I. m uchos añns. 
drid , 19 de O ctubre de 1923, ; |

El Jefe encarga<ío del despaĉ Bb tb
FERNANDO EADALSG 

Señor D irec to r genera l de Pris 
nes.

S. M. el R ey  {q. D. g.) se ha 
vido disponer sean declarados cesanr 
tes en los cargos que interinám enl 
venían desempeñando los señores m 
guientes : D. Francisco López Fncsmé^ 
da, Oficial de la Prisión de Leja; dO- 
Joaquín Romero, de la de ü g íja r; doj 
Antonio Alonso, de la de T ú y ; doj 
Eduardo Vázquez Casanova, Médico di 
la Prisión de Huelva; D. César Goa| 
zález Pim entel, de la de Orense; déi 
Víctor González Lugo Viña, do lá J 
Santa Cruz de Tenerife; D. Simón Bj 
zuela, de la de V itoria; D. V 
Iranzo, de la de Teruel; D. José 0 1 &  
yeros, Maestro de la Colonia Peniteh||l 
ciaria del Dueso; D. Cándido B u r ^ ^ ]  
Maestro de la misma Colonia; D. 
relio Guerra, de la Prisión de O vieíj 
do,; D. Martín Esteve, de la de Orer^H 
se; D. Angel Bellón Arroyo, de la 
Lugo; D. Santiago Osorio¿^ de la  3 ^  
Huelva; D, Angel Alfredo Calvo, dé.T^ 
de San Sebastián; D. José Armccli, 
la de Gerona, y doña P ilar Sauz, 
m andadera de la Prisión de mujeg^é^ 
de Madrid. r / j

De Real orden lo digo á V. I. 
su conocimiento y efectos. Dios' 
de a iV. I. muchos años. Madrid, 
do Octubre de i 923.

El Jefa encargado del despaali^
FERNANDO CADALSO ' 

.Señor, D irector gC:nefal do ífiai.ó]^
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limo. S r.: Habiéndose concedido la: 
^excedencia al Maestro de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones D. José 
/Hernández Gascón, que prestaba ser- 
iVicio en la P risión  de Logroño; al Ga-: 
pellán de tercera clase del mismo 
.Cuerpo, D. Leopoldo G utiérrez Cana
les, que prestaba servicio en la de To-: 
ledo, y  al Capellán auxiliar de p r i
m era clase D. Bernardo F loriá, que 
servía en la de San M artín de Valde- 
iglesias,
> S. M. el Bey (q. D. g.) se ha: ser-
yido disponer que en cum plim iento de 
lo ordenado en el artículo del Real 
decreto de la Presidencia del Direc-; 
lorio M ilitar d e d e l  corriente mes, 
J5e am orticen en las respectivas sec
ciones las tres referidas plazas de 
M aestro de tercera clase y Capellanes 
üe tercera clase y Auxiliar do P rim e
ra  clase del Cuerpo de Prisiones.
?  De Real orden lo digo a V. I. pâ r̂a 
§'u conocimiento y efectos. Dios guar- 
;cle a V. I. muchos años. Madrid, 19 
He Octubre de 19'23.

El Jefy encargado del despacTio,

FERNANDO CADALSO 

Señor D irector general de Prisiones.

Excmo. Sr.T Vistas las instancias 
blovadas a este M inisterio por J a  

Compañía de Construcciones H idráu- 
•licas y Civiles” , concesionaria de las 
bbras de reconstrucción del Palacio 

"He Justicia, de esta Corte: 
é  Resultando que en 17 de Diciembre 
Me 1920 se celebró la subasta para  la 

"Ejecución de la¿  ̂denominadas gruesas, 
i;juyo im porte fué fijado en pesetas 
y^.479.207,'98, el tiempo para  term inar- 

en dos años, la fianza para  garan- 
/tizarlas en 646.301 pesetas, y en con- 
io rm id ad  con la proposición presen-- 
tad a  y al consiguiente contrato se ad- 
% idicó a la expresada Compañía en 

de Enero siguiente, y que tran s
cu rrid o  el plazo sin que las obras con- 
Clu tcsen se concedió una prórroga de 
Cebo meses, durante la cual tampoco 

han term inado: 
i Resultando que la Compañía con- 

atante, en las instancias de 5 del 
Actual, solicita que so le conceda una 
aiueva prórroga de cuatro meses, y 
S|ue la J u n l i  inspectora de las obras 
¿ n  cuestión, ateniéndose al pliego de 
¿bndiciones y a la prórroga otorgada 
^ín  que las obras se hubiesen acanado, 
C'stimó procedía la rescisión del con
t a t o  con pérdida dQ la fianza, pero que 
ffal rescisión rctá*^JarÍ£^ la conclusión 
/lie las repetidas obras, que es iirgen- 
Xq. norjQializar los servicios de

la A dm inistración deXjusticiá en esta 
Corte:

Resultando que además de la subas
ta de las obras gruesrj? so verificó eij 
16 de Febrero del año actual la de ?aí| 
llamadas com plem entarias, cuyo re 
mate se adjudicó, en 15 del siguiente 
mes, tam bién a la misma Compañía 
por el tipo de la subasta, que era pe-/ 
setas 3.357.488,22, con la rebaja del 
7,60 por 100, pero sin constitución de 
fianza para  garan tizar el servicio, ¿e 
todo lo cual se ha dado el debido co
nocimiento al Jefe del Gobierno, P re 
sidente del D irectorio Militar:;

Considerando que la condición de 
tiempo determ inada en el pliego de 
condiciones y en la prórroga conce
dida no se ha cumplido por lo que 
respecta a las obras gruesas, proion-; 
gándose por tal causa el estado anor
mal en que los T ribunales y  Juzgados 
de Madrid se encuentran por lo insu
ficiente y desacondicionado de los lo
cales en que actúan, estado que Oca-/ 
siona los inmutables inconveniemes 
y entorpecim ientos de la A dm inistra
ción de justicia:;

Considerando que si en puridad de 
contrato procede la rescisión, es de 
toda evidencia que ésta re ta rd aría  
■considerablemente la anhelada conclu
sión de las obras y los males que an
tes se indican, por todo lo cual las exi
gencias del m ejor servicio público 
aconsejan que continúen, siem pre que 
la falta  de cum plim iento de la con
dición de tiempo tenga la correspon
diente sanción:- - .
. C oasiderando  que en la  su b a s ta  y 
co n tra to  de las obras com plem en
ta r ia s  oAbió ex ig irse  la c o rre sp o n 
d ien te  fianza, como se exigió en las 
g ru e sa s , toda  vez que la re q u e r i
da como n e c e sa ria  p a ra  é s ta s  no 
puede se rv ir de g a ra n tía  p a ra  
aquéJlas, pues si la en tidad  conce
s io n a ria  es la m ism a, los c o n tra to s  
son  d is tin to s , independ ien tes, con 
su s tan tiv id ad  p ro p ia  y con d e te r 
m in ac ió n  de las ob ligaciones que 
de cada uno d im anan , y no h ab ién 
dose co n stitu ido  procede se co n s
titu y a  s in  excusa a lguna.

P o r cu an to  precede, ten iendo  en 
cuen ta  el conten ido  de las in s ta n 
cias do la Crompañía c o n tra tan te , los 
acuerdos do la J u n ta  in sp ec to ra  de 
las obras y en con fo rm idad  al c ri
te rio  expuesto  en la m a te ria  po r el 
Jefe  del G obierno, P re s id en te  del 
D iroclorio  M ilitar, ^

S. M. el P.EY (q. D. g.) se lia ser-: 
yido d ec la ra r lo s ig u ien te :

I J  Que la C om pañía de C ons
tru cc io n es  H id ráu licas y Cáviles,

co n ces io n aria  de las ob ras  del P a 
lacio  de Ju s tic ia  de e s ta  C orte, de
bió conclu ir las obras denom inadas |
g ru e sa s  ea  el p lazo de dos años y 
en la  p ró rro g a  de ocho m eses que ;
se le dio, hab iendo  fa ltad o  a d icha  
condiición, no hab iéndo la  cum plido 
d u ra n te  la p ró r ro g a ; se le im pone 
la m u lta  de 97.500 p e se ta s , c a n ti
dad equ ivalen te  al 15 p o r i 00 de 
la fianza de 650.000 pesefas ao m i- [
na les  que tiene co n stitu id a , m u lta  !
que h a b rá  de h ace r efectiva en el ;
té rm in o  de un m es, a c o n ta r  dcvsde ;
la  fecha  de la p re se n te  Real orden^ i
' 2.0 Que en el té rm in o  de un  m es, ^
a p a r t ir  del día de hoy, c o n stitu y a  t
fianza de 310.231,92 p ese ta s , 10 p o r  [
100 de la can tid ad  en que le fu e ro n  ;
ad ju d icad as las obras que se deno - [
m in an  co m p lem en tarias , como ga«í f
ran tíív  dlel cumplimiiento- del con- G
tra to  de é s ta s ;  y-

3.0 Que accediendo a To so lic i- i
tado  p o r la  m ism a C om pañía y a lo 
in fo rm ado  p o r la J u n ta  In sp e c to ra  
se le conceda u n a  p ró rro g a  de c u a 
tro  m eses, con tados desde e s ta  fe - G
cha, p a ra  la te rm in ac ió n  to ta l de [
las re fe r id a s  ob ras g ru e sa s , d e te r
m inadas ea  el co rresp o n d ien te  p ro 
yecto y  en el g rupo  de las que los 
V ocales A rq u itec to s  de la  ex p re sa 
da J u n ta  In sp e c to ra  co n sid e ran  que 
puede llev arse  a cabo con e n te ra  
independencia  de las  com plem ea- 
ta r ia s .  ̂  ̂ r

De Real o rden  lo digo a V. E. pa«- 
ra  su conocim iento  y efectos con
s ig u ien tes . D ios g u ard e  a V. E. m u - ;
ohos años. M adrid, 20 de O ctubre /
de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 

FERNANDO CADALSO

Señor P re s id en te  de la  J u n ta  Ins^ 
p ec to ra  de las ob ras á& re co n s
tru cc ió n  del P alac io  de Ju s tic ia  
de e s ta  C orte. ¡ v

G U E R R A

i ;EA!\ ES ORDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justiflcádo 
quo los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empie-^ 
za con José Marlínez P arla  y term iná 
con Rafael Ezquerra Medina, pertcne-s 
oienles a los reemplazos que se indif 
can, están comprendidos e n ' e! .9»;^ 
ticulo 2'84 de la yigente ley do 
tam ienlo, • ' -  - • - .

S. M, y  UEYiq. D, g.); se ha: servH;



Gaceta de M adrid.-N úm . 29^ ’ '0'cfiiFrg'’̂ 2 3 ^
(5o disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiempo de ser- 
^vicio en filas, según cartas de pago 
espedidas en las fechas, con los 
meros j  por Jas Delegaciones de lía-, 
cieada que en la editada relaciún se 
expresan^ corno igualaientG la suma

que dehe ser reintegrada, la  cuaí per-^ 
cibirá el individuo que hizo el depó-: 
sito o la persona autorizada en form a 
legal, según previene el artículo  470 
del Reglamento dictado p ara  la eje-: 
cución de la ley citada;. !

De Real orden lo digo á  Y. E. p ara  
gu  «.gnQciMQRto y  demás efectos, p jo^

■ guarde a V. E. muchos años. Madrid, i 
14 de Septiembre de 1923. i ",

I ;
" A IZ P O R Ü  

geñores Capitanes generales de ,
prim era, segunda, tercera, cuarlsj, 
quinta, sexta, séptim a y; octavié [
giques y de Canarias.
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NOMBRE DE LOS RECSLIfTAS

José Martínez P a r la ............... ..
Babas Pérez Arroyo*...................
Sebastián Bravo B arre ra  .
liUis Lebrón Lozano
Antonio Gaibán Grajera  ........
Cayetano Valáez González > ....

&iian Carrasco Brlscdo. 
p^ablo Tomás ilico Jiménez . . . .
iSlamón Reglado C ám ara... . , . . .  
lAntonio García Amores.. 
plulogio Reyes Lara.
A ntonio Moreno Serrano. . . . . . .
•^1 mismo.
M anuel Rodríguez Coreiito. . , . .
M anuel Castro Castro............. ...
|[osé Lloret L lo re t   — . .
feoberto Jurado M as. . . . . . . . . . .

f osé Calahorra Visconti . . . . . . .
osé Espuch Canet  ...................

Manuel Giner A racil...................
{Fernando Cardús Ferró   ---- -
^iOaquÍR Mari Fábrcgas    .
Santiago Lloverás Jan o r............

mismo.  .......................
M m ism o... ............... ............ ..
José Barta Frats  ...........
José Villar Crespo............... .....
Juan de Mata Dacosta Navarro , 
Antonio Santamaría Kovira . . . ,

ttsidro Roset Rois......................
zAndrés Puig T arrag o    .,
&OSÓ Ciüiaré Pvosell  .........
Ie i mismo.....................................
|E i m ismo   ............. ..
Ülcaquín Serrá Salvó  ........
jManuel Ruiz G óm ez..................
fezeqiiiel Montañés F ra ilo .......
teafael Üsón Leonat. . . . . . . . . . .
ÍEamón Marqueta Torres .
.Wicente Martínez I.ópez...........
iOiiillermo Ceuíeíles Lecha.., . .
•Francisco Idoate G arayoa........
: Angel Ganuza Lar raya.............
¡Andrés Martín C onde...............
ÍFóiix Zubiaga Olavarría .
íDámaso Aguado Ibáñoz...........
Alberto Torres i \n d r ó s ............

:,José de Alonso Ojeda . . . . . . . .
•Gregorio Nieto Nieto

Robles Fernández .. ..
íHáxím ino Flidalgo V a ra ..........
^'Tomás Esteban Gal ton  .........
jrGonzalo Navarro Vaquero . . . .
'•Narciso Túñez Amigo  ..........
|jo sé  Fabolo M ariño  .........     •
í^ f a e l  Ezqueira Medina...........

Reemplazos

1920
1923
1923
1920
1919
1920
1920 
1923 
1923
1921 
1920
1922 
1922 
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1919
1920 
1919 
1919
1919
1920 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920 
1919 
1919
1919
1920 
1920 
1923
1923
1920
1920 ; 
1922
1922 :
1921 :
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920
1919 
1923
1920 
1920
1922
1923 
1923

PUNTO EN QVE  PUEHON ALISTADOS

Ay un tam  le a  to

Q uintanar de la Orden. 
T o ledo   ..............

B adajoz................... ................
Mérida  .................... ...........
Badajoz   ........................... .....
San Vicente de Alcántara <■..
Villanueva de la Serena........
Guareiia................. ................
Sevilla  ...............................
Id e m .. .    ............... ............ .
Id e m .............. .
Idem ..........................................
G el v e s   .......................
Córdoba  ................................ .
F in e s tra t  ........ ............ .
Alicante  ..........
Id e m .  .....................
Idem  ..................... ..
Id e m ................... ..................
Barcelona.
Id e m ,  ...........................
Idem ................. ................... ..
Idem ............... ..... ..................
Id e m . ....................................
Idem ............. .........................
Idem .......................................
Idem ................... . ........
M anresa. ....................... ...
Villanueva y Geltrú
Forés....  ............
Vendroll..
Idenwr^
íd em ...............................
Idem ..  ...................
Zaragoza   .................
Idem ................. .............
Idem ...............................
Tarazón a   ........
Sot de F e rro r . ..........
B en a sal..........................
Ezcabai te..  ........
San Sebastián . . . . . . . .
B ilb ao ...........................
I d e m . . . , ................
Falencia . . .  ...............
Becenil de C am pos,..
P a le n c a ...................
V alladolid. .................
Arcos de Polvorosa ...
Goomonte.....................
R eve llinos... .............
Avezames ........ ....
Buján . . . . . . . . . . . .  . . .
Pontevedra.   .
Las Palm as .

P r o r in c í  a

T o le d o .. . ..........
Idem ...............
Idem     .
Badajoz.,.
Id e m .  .
Id e m .  ..............
Id e m .. ..........
Idem ...................
Idem
Sevilla... . . . . . . .
Idem.
Id e m .   .
Id e m .   ............
Idem ..................
Córdoba.............
A licante. .........
Id e m .  .
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Barcelona..........
Id e m . ................
Idem  .
Idem ...................
Idem  .......... .
Id em .   .
Id e m . ........* .,.
Idem    «-Í
Id e m .   ........ .
Tdem
T a rra g o n a .......
Id e m .. . . . . . .  , . .
Idem .................
Idem ................. .
Idem .................
Zaragoza.
I d e m     .
Id e m . ........
Idem  ..........
Castellón . . . . . .
Idem ..................
N avarra .
Guipúzcoa , . . . .
Vizcaya.............
Idem .................
Falencia . . . . . .
Idem     .
Idem ......... ..
V alladolid ... . .
Z am o ra ............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Coruña   ........
Pon tevedra .. . .  
Canarias . . . . . .

Madrid, 14 de Septiembre de 1923.—Aizx^uru.
 -

á Exorno. Sr. :• Hallándose Jusliñcado 
los individuos que se expresan en 

^  siguiente relación, que empieza 
| 5on Franoisc.o Hernando Pérez y ter-, 
5^ina con. M iguel Bata Mor Poronat, po r-' 
j^necienles a ios reemplazos que se

J i

indican, están comprendidos en el a r-  ' 
tículo 2‘84 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer .que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para  reducir el tiempo de ser;-; 
vicio en filas, según cartas de pago, 
expedidas en las fechas, con los nú-> 
meros y por las Delegacionos de Ilá^ 
rienda que en la citada relación so 
expresan, como igualm ente lá suma



ue se

m  ñEGLiJTA

)
^^5WñOj 5, 
p i á s i ,  ------

isjoz  ̂11 •••*•«••••« ••••••• •  •
« « * « e

iS e m ............
Jdeiia............... ....................................
^H an u ev a  do ia Sorena, 1 3 . .» . . . .  
3tóom..   ..................... .
S e v il la j  ! ? • ...................        v r
íd e m .,..................................... .
Idem   ............ ..........................
X d o m * • . » » • • • • • . . .  • • • • . .
€armona, 18..............
tOérdoba, 2 5 . . . . . . . . . . . . ........ .
^ c a i i te ,  4(>................... ........... .

:em.................... ............ ...........
iídem.................................. .
Idem ................... ...............................
[dmi  ......... ... ..........................
Barcelona, 51 .......................

BaEoelona, 52 . ................................

MÉsm.............

Ídem.................. .
i te r e s a ,  55.  ........ ......... .

ranea, 53 .  .......................
ÍDiiTagOTia, 57...................
M e m  ................. ............. ..
Idem .............................
atóem .....   .................

Síaiagoza, 03. 
íd em .. . . .  T 
Mam
‘̂ ragoza, 34  ......... .
Pasíellórj, 72  .....................
-^ínaroz, 73............................
i^amplona, 76  .............
SaarBebastláü, 7 3 ................... .........
P3bao, 8[)..........................................
Idem............................................
Salen cía, 85...................... .................
Idem.   .............................

J  PEOHA DB LA a\RTA DB PAGO

lEafiadolid, 8 6 ...................
IfoibiSO   ..........................

Ipdem....................... .
Idm n ..................................... ........
íB^nzos, 98  ............... .
^Pontevedra, 103. .......... .
Gran G anaría. ............... ........ ...

Día

7
14 

1
26
27
3

12
17 
1

26
30
3

16
18
15
15
3 
6
8 

14
5
5

20
27
28 
25
17 
13
5

19
12
13 
29
14
16
15 
27
24 
12 
15
14 
29
25
15
16 
12
9
4 

22' 

16 
14
18 
16 
24 
16

Mos

M o ro     .
F ebrero  .
Febrero - ..............
Septiem bre.... . . . .
D ic ie m b re ..... . . .
Enero    .
Febrero   .........
F eb rero .................
Enero   .
Febrero - . . . . . . . .  .
Enero .
Diciembre 
Noviembre . ., .7'.. 
D iciem bre. . . . . . . .
Enero .
F eb re ro .................
Febrero   ..............
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero . — . . . . . .
F eb re ro ............... ..
F eb re ro    .
Febrero . . . . . . . . . .
S e p tie m b re ..., . . .  
Septiem bre. . . . . . .
Enero .
Enero.................... .
D iciem bre.............
F eb rero . . . . . . . . . .
F eb rero  .
E n ero ....................
F eb rero     .
A g o sto ...... . . . . . .
Septiem bre............
S ep tiem bre ... . . . .
Enero.............. ..
F eb re ro ............... .
E nero..  .
Enero.................... ..
F eb rero  ........
F eb re ro    ^
Febrero . . .  . 7 . . . . .
Enero ..............
Enero.............. ......
Febrero .................
F eb re ro   .
F eb re ro . . . . . . . . . .
D iciem bre. . . . . . . .
D iciem bra.  .
Noviembre . . . . . . .
F eb rero . . . . . . . . . .
Septiem bré. . . . . . .
D iciem bre.............
Febrero . . . . . . . . .
Enero... . . . . . . . . .
E n e r o . . . . . . . . . . . . .

Año

1919 V 
1923
1923
1920 7! 
1913 S
1920 7
1920 7? 
1923,7:1 
1923 
19217^ 
1920 ■ 
Í92F5:: 

•-1922'^ 
1920 7̂
1922 7
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1919
1920
1919
1920
1921 
1920 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920
1919
1920 
1920 
192Ó 
1920 
1923 
1923,
1920 
1920_-
1922 "
1922
1921
1923 
1923 
1923 
1923
1922 
1919
1919
1923
1920 
1920
1922 , 
1923."
1923

V: Nfimei‘0 '
de la carta de pago

251
187
372

.7
1.1032

624
78

299 .
546 
42

1 .'037* 
1.708

161
904
378
861
800
157
274
453

2.655
547 
523

3.475 
6 681 
3.117 
4.216
2 334 
3.071

697 
564 
394 
369 

1 494 
489 
6i4 

1.028 
l  325 

^16 
1.700 

432 
255 
491 
486 
523 
432 
319 
232 
494 
527 
348 
413 
512 
626 
559 
283

gue debe ser reinlegrádñ;; In  cuai» pe r- 
el individua que h depó- 

^ ite  o la persona autorizada en forma- 
Jegab según previene el aTtícxUD 470 
0 el lloglamento dictado para  la  eie-: 
iDiiciónción de la ley citada.

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Toledo. . . . • . ,  
Idem . . . . . . . .
Idem . . .  .. . . .
Badajoz.. . . . .
Id e m  .
In e m . .  . . . . . .
Idem  ............
Id e m ,
Idem .

iiTa, .
Id e m .
Idem . . . .
I d e m ........
Id e m ........
Córdoba... 
Alicante... 
Idem . . .  • > 
Idem . . . .  
Id e m . . . . .  
Idem  . . . . .  
Barcelona. 
Id e m . . . . .
Idem . 
Idem . 
Id e m . 
Id e m , 
Idem:. 
Id e m . 
Id e m , 
Id e m .

Idem  
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem  . . . .
Zaragoza 
Idem 

WOÍL ,
Idem  ..
V alencia............. ...
Casíellón..................
N avarra .................. .
Guipúzcoa  ...........
V izcaya. .................
Id e m   .............
Paleneia ...................
í ld e m ......................
Id e m ....................    <
‘V alladolin ...............
Zam ora................. .
In e m ........................
Idem   ................ •.
Idem    ................. ..
Coruíía. . . . . . . . . . . . .
Portevedra •.
Las Falinas   ........

 ......  fi>̂
SUMA 

qno debe síí^ 
reintegra^

Pesetas

500
1.000

500
500

l.iX)íF^

500
500

l.OQO
250

1,000
500
500
aoú
#00
500
125
500
ÓOO
500
500'
5Ó0

i ,m ^
mQ
500̂
mú
500
500 
500 
500 
500 
500 
250 
750 

'500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
GOO 
500 
5G0c 

l.GOÓ 
1.000 

500 
5G0 
500- 
500i 
500 
500 
500 
500

1

" De Rúal orden lo digo a Y. E. para  
su  conocinxienio y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
8 de Octubro de Í923. i

:rr , E l General encargado del despacho, ,

■ LUIS BERMDDEZ DE CASTRO

Sefi ores Cap i iaues g e o er al es 
prim era, segunda, torcera y 
'Ilegiones.

de ■ 5#, 
ciiai ¿t



"'Octubre 19231 ''TGacef^íde-Madri

W.QMBRES PB LOS RECLUTAS

Francisco Hernando Pérez.
ufiiillermo Muñoz Maroíd.'.. .........
José Blanco Abeiiza .
Manuel Ortiz López...........................

^Beogracias Rodríguez R odríguez. 
ju S i Ríye î'a Tapiador.......................

Beemplazos

M e s a ..
Felipe Sánchez^Oñaie., / ..........................« . . .
Felipe Sáncliez Oñate ............... .....................
Darlos Rey na Sánchez Tirado.'?.'.• * •*!?_...
'Snrique Lázaro Pérez  ...............  V
Antonio Ramírez Cabello ............ .... •,
Fabián Alvarez Marín.  ..........
Jorge González Villegas y Márchese..........
José Jiménez A m iana. . .... ............................
Francisco Rioboó Yaldelom ar..................... .
Rafael Pérez Raen a . . . .   .......................
Vicente Guilién G aspar....." ........ .................
Mariano Panlagua Lamparero. . . . . . . . . . . . .
Enrique Jiménez EsteVe.:  ........
Antonio Fons Mira. -      .......... .
lilv ino  Domonech Vidal.  .............
/.odolfo Martínez de Arenzana y C abrera,. 1
Meian Durá R ico . ...............
Ju an  Bautista Sarrio Pérez.............................
Bernardo Carrión Herrero    ..............
Julio Meto Gljón..............................................
Francisco Cardenal G adea.. .......... .
José Belmonte Salinas.. ........
José Belmonte Salinas.............
Ju an  Cánovas Martínez*.. . . . .
Pedro Miralles López..............
Francisco Martínez F lo res .. .  .

^  Pascual Molina Gómez............
lo s4M boí G inesta ..  ............
AdolfoTriante Sebastián........
losó Rafanell Camps. . . . . . . . .
Enrique Massanet Sánchez... •
Smilio Echevarría M asanet.. .  
redro Esquerdo Rodoreda.. . .
fulio Palomo Nogués  .
íosé María Puig B orrás .
losé María Puig B o rrá s .........
José María Puig B orrás.........
Joaquín Albiol G iiinart. . . . . .
Joaquín Albiol G uinart........
Raimundo Negre Balet...........
Luís Sánchez Fernández.........
Luís Sales Sansa........................
Francisco Peris Font................
José Eceiza F a r ré ..  ..........
José Camprubí F isa s .. ...........
José Casademunt Ribalta.........

f  rmando Barruiis Caiitelis___
ranciseo Pérez Albalate. • . .  •,

Juan Montserrat Caraltó.. . . . . .
'tAntonio Montserrat P lana.......
Adefonso Espárrago González.
Roberto Mainou P lá . . .   .
Daniel Segura O larla.. ............
Jaim e Romani Salom . . . . . . . . .
Juan  Jorba A lert,. . . . . . . . . . . .
^ ig u e l Bataller B oronat..... .

1922 
1920
1923
1922 
191*9
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1923>̂  
1923S 
1922'T 
1923%
1922
1922
1923 
1920 
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923
1919 
1923
1920 
1020 
1920 
1920 
1920 
1920

1920
1920
1920
1920
1920
1919
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923

:i92^
-1921

1923
1923
1923
1923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n  ta  m ie n to

Madrid............................ .
Valdepeñas.....................
D a im iel .............. ..
Alcázar............................
varrizosa.............. ..........
'Badajoz   .......................
Hbeda........................ ..
E n g ib a r  ..............
Idem — ..........................
H u eiva . ............ .
Jsla-Crigtina. ................
Trigueros  .......... .........
;^imta Olalla de C aba..,
Óádiz*...........................
T dein.  ............................
Castro del R ío .   ..........
B aen a .  ..............
F a u r a .. . .  .
Aií cante. ...........
Monóvaiv. .......... ..

iAiicante.  .................
I d e m * . . . . , . . . . , . . , . , . .
Idem^      ...........
ITiriosó
Benejam a .............

Oallosa de E n sarriá .. , .
Aieoy  ................ .............
Oaiiosa de Segura..........
Id em . .........................
Al hatera:............ ..............
M urcia ................ ........
L orca  .............................
Mazarrón. ...............
Barcelona ................ .
Idem.^
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .........
Id em -.. . . ,

ídem.*.. .7~.
Id em . ___
I d e m .. . . . .
Id em .. . . . .
íd e m ... . . .
lílem .. . . . .
Id em .: . , . .
Id em .. . . . .
Id em .. . . . .
I d e m .. . . . .
I d e m .: .. . ,
Id em .: . . . .
Id em .. . . . .
Idem .. . . . .
Idem .. . . . .
íclem .. . . . .
I d e m .. . . . .
Id em .. . . . .
Id em .. . . . .
I d e m . . . . . .
I d e m .. . . . .

P ro v in c ia

Madrid ..................'ñ
Ciudad Roa!..................
Id em .. : ..............................
Idem .....................................
Idem .................................. .7.
Badajoz...........................
Jaén  ..................  V
Id em .  ........................... 'T:
Id em .................................. V
H iielva.............................
íd e m .  ...........................
Idem .................................
Idem . .
Cádiz...................................V
I d e m .. . . ................ ............
Córdoba.............................O
I d e m . . . . . . ......................??:
V alencia.. ..............
A licante. .........................T
íd e m ..  ...........................
Idem - ................ . . . . ? /
Id em .....................  ^
Idem   ..................
Idem ..................
Idem..................
Idem ..................
ídem ..................
Id em . ........
ídem ..................
ídem  .
Idem.................. .
Murcia................................!f
Idem ....................
Idem ...................................Tí
Barcelona..........................f
Idem  ........
Idem.
[■dem....................
Idem ..........
Idem................ ....
Idem....................
Idem....................
íd e m ., .
Idem ....................
Idem .............. ..
Idem ....................
Idem  .
Id em ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem .............. .
Idem ....................
Idem....................
Idem .. . . . . . .  —
Idem ................—
Idem....................
Idem.................... .
Id em ... . . . . .  —
Idem.................... .
Id e m ...................
Id em .  ................
Id e m .. ........ ..
Id e m ..  .

€ i
il

Id

Madrid; 8 de Octubre do 1923.'-*E1 General encargado del despacho, Luí» Bermddez de Castro y Tomás,



g  n a c a a  a e . M a 3 i q : . r N M m r S ^ .

lê  se cita

GAJA D E  R EC LU TA

p^adrid, 2 ..........
telcázar, 8 ........
€iudad Keaí, 7 ..................¿
fáLlcázar, 8 ...........................
Ídem .. .........    •• •
l^dajoz, 11........ .
ijbeda, 15 •
Elnarés^ 16  ............
I d e m . . . . . . .........................
bnelva, 20............... ......
adem..¿............... .............
iidem. . .
píaivei^de del Camino, 21
pádiz, 2 2 ...........................
Idem..  ...........................
páontoro, 2 7 ......................
|dem . ...........................
li^Iencía, 35 ..................
ficante, 40. .
Idem ..# .......................... •

p e m .. . .. 

Jdem.... i

Pem '
JAlcoy, 4i  ............
ídem .   ..............  ........
prihuela, 42 ..........
Id em ...  ....................
Id e m .... ..  .................
furcia, p . ..........................
iLorca, 47 .......................... .
íd e m .. .i . ...................   . . .
parceloná, 5 1 ......................
Idem   ...........................
Ídem.. •

ídem...
|[dem. •• • •. •.
ídem*
ídem• • • • • « • * • • • • • . . a * . . . . .

Idem... ..............................
Idem... a . ................................
ídem...., a . . . .........................................
Id e m .,.. . ...............................
|d em ....é ...............   ,a .
íd e m .... .. ...............................
|dem ..a¿;.a. .....................

l a r c e l o n a ,  5 2 . .

’ d e m * » . . . . •

0 6 1 H *  .a ' .  • . . « • . . «  • « . . • « .
' d e m . • « . . . . « a .

' l l e i l l .  .  a:. . •  .  .  « a a a . a a
' ' ^ m .  a • * . • • •  a a a .  a .  a ____

. p e m a  a . . a « a . . a . . « a a a . . » a . a
l a r c e i o n a i  5 1 .  ..........

* |a r c e l o n a ,  52  ...............
. .^ e m «  . . . . . . a .  a .

W é m  * a .  ♦> a a a « . . • • • * * •  . . . . .
" ^ M em . . « . > . •

p i e m .  . . . a a a a . a a . . .  a^ •  « a  » a •

..... L :

FECHA DE l a  CARTA DE PAGO

Día

3 
31

8
13
13 
9

14 
8

27
13 
22 
11 
16
4

19 
16
17 
29
14
13 
12
14 
13
28
13
14
14 
6
5 

21
5

15 
29
25 
11
5
9

10
5 

22 
14 
28

-27

13
20

6
26 
10 
13
18
5 
8 
4

25 
9

19
26 

7
17 
26
18
6

Mes

N oviem bre ’.
Enero  ........ ..... • .
Febrero ...................
E nero ............
Noviembre . . . . . . . .
E nero......................
Febrero...................
Febrero    .............
Septiem bre.............
Febrero ..................
Enero.......................
Fébxgro................. ..
Dicielnbre. a a».  ̂i..̂  
F ebrero. . . . . . T ; . -
D iciem bre .
Febrero  .........
Febrero  ..........  •
Noviembre a . . . . .
Febrero ...................
N oviem bre.............
Febrero   ...............
Febrero .................
Febrero . .
E nero. . . . . . . . . a*.
Febrero  .............
Febrero...................
Febrero  .......... •. •
Febrero  ..............
Febrero................ ..
Septiembre.............
Febrero •
E nero .
Enero.......................
E nero ................
Febrero ...................
Febrero .
Febrero ...................
Febrero ...................
F eb rero .
E n ero .a ..........  . .
E n ero  . . . . . .
Enero  ........
S ep liem tce............
~fegtiembro. . . . . .
Ene _  
Septiembre 
Febrero . . .
Enero
F ebrero...................
F'ebrero...................
E nero  .........
Febrero .................
F ebrero  .......... ..
Enero  .........
Enero  .............. •
Febrero ..................
E n ero   •••
E nero  ...........
Febrero   .
Febrero .
Enero . . « a ® . . . .  

Enero . • ••
Febrer^l

Año

1922
1920
1923"^
1922
1919 ^
1923 , 
1923
1920 ' 
1920 í  
1920 í  
1920?" 
1920 "
1922 " 
1920 ¥
í ^ 2 - ?
1923 ' 
1923
1922 •
1923
1922 ; 
1920
1923 
1920  ̂
1920 í i  
1 9 2 2 #

Número 

de!, certade pago

1923 ^
1923 
1923 
1920&  
1920 ' 
1923 . 
1923 •
1919 
1923
1920 . 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920̂ ¿>, 
1920 
1920 
1921,,: 
1622
1920
1921

1020 
1920
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1923

Delegación de Hacienda 
que expidió 

lacaría^depago

197 Madrid ...................................
038 'Ciudad Real...........................
248 I d e m .............................. a. . .
321 Idem  . . « « a .................................................

1.290
143 B adajoz.............................. ....
467 Jaén . í ....................................

10 Id e m ......................................
1.736 Idem . .

86 Muelva . . . . . . . a a . . * . ® . ® . .
567 Id e m .......... .................... ..... a
323 Id e m -----a . . . ................... .
876 S ev illa . ...................................
143 Cádiz. . . . .  ..  . . .*
685 Idem ....................... ............
672 Córdoba ..................

-4 4 4
3.992 T aien oia .....................

703 Áiicante . . . .  •*#'.”•»® ^
582 Idem  . .  .......................
548 Idem  ................... . 7 . . .  .'̂ a. .  .j
685 Idem ...................................
606 Id em ........................... .. a . V

1.098 loem  a . . . . . .

577 loem  a a * . a » ,  a

691 ídem  • • • a ® . . » * . * » * . * ® * ^  • .

689 Id e m .......................................
315 Idem . . . . . . .  '
197 Id e m ......................................

1.164 Id e m ....................................... ,
218 Idem .......................................
297
701 Idem . • • * . . . • • • • • * • • • * *  **
658

1.428 " B arce lon a ..........
743

^.297
1.492 Id e m ............................................ .....

569
2.430 Idem «.♦.•*•##♦•••
1.080 Idem
3.217
6.802
5.341 Id em ................... .............. • • .
1.058
4.182 Id em .......................................

756 íd e m ................................. ....
2.'8i>4
1.456
2.329
2.635 Id em .................

612
1.513 Id e m .............................. ..

270
4.083 Idem a .  .  • ...................a a a . . .

1.764 Idem .......................................
2.875
4.390
1.349
4.101
4.520
2.611

940

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1

500 
500 
500 
000 
500 
500 
250 
500 
500 

l.'OQO 
1.000 

500 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 

1.000 
260 
500 

1.000 
500 

1.000 
50C 
50G 
250 
500 

1,000 
50D 

1 .0:0 
500 
500 
600 
500 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 

1.000 
500^ 
500 
500 
250 
500 
500 
500 

^ 5 0 0  
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 
500



M aH rp, nif '
tílEALES ORDENES CIRCULARES 
r Exorno. Sr.i Dispuesto por Ileal or^ 

do 17 de Agosto útíim o f B. O: nú- 
inepo ,180) que el ario próximo no haya 
^ invocatoria  para  ingreso en las Aca- 
ídemiaa M ilitares, los aspirantes que 
tenían algún éj>;'cicio aprobado han 
'do sufrir, con la consiguieaio inte- 
irrupción de sus estudios, la incerti- 
"dumbre de su porvenir. Y corno de la 
nueva organización que se ha de dar 
!al E jército  pudiera derivarse que la 
teuspnnsión de las convocatorias du- 
’íraso más de un ano y que se mnova
ra’ el régimen m ilitar escplarj

S, M. el Rey (q. D, g.), con el fm 
de ev itar en lo posible perjuicio a d i
ch o s aspirantes, y, arm onizando los 
.intereses de éstos con los del Estado, 
;se ha servido disponer: u
^ il.^ En los meses do Mayo próxi- 
;^ o  y de 19-25 podrán presentarse a 
texamnn en las Academias

|í̂ on; para la; convocaloria últim a y  
iíueron publicados por Real orden 
ílbircular de 16 de Enero del corrien- 
fié afio' (Z). O. número 12), los aspi-; 
irantes que en la ací.ualidad tengan 
¡aprobado, por lo menos, el segundo 

)ejercÍGÍo del p rim er grupo.
; 2.® Los qiia en dichos exámenes
■'fueren aprobados en la lolalidad de 
los ejercicios., oblendrán plaza en la 
Academia cuando sea llamada para  
ingTOsar la p rim era convocatoria, de
bí emdú someterse al régim en que para  
,bntonces se establezca.
, Los que en dichos exámenes no 
¡^.Tobasen todos los ejercicios no po- 
l ^ n  alégítr dcreclío alguno para nue- 

examen.
} De Real orden lo digo a Y. E. para  
pU  conocimiento y demás efectos. Dios 
gúarde a-V .̂ E. muchos anos. Madrid, 
0  da Octubre de 1923.

] RI General oncfirgTido do] dospacliO.
 ̂ LUIS BE a m u d e z  d e  c t a s t r o

V- Excm o. S r.: E n  v i s t a  del conVi-  
M erable núm ero  de in s ta n c ia s  re - 
ícib idas en este  M inisterio , p ro m o - 
.y’id a s .p o r ihd iv idnas acogidos a los 
[beneflcios del ('a in lu lo  XX de la ley 

R aelu tam ienio , en so lic itud  da 
¿|que se Ies au to rice  p a ra  poder in~ 
f r e s a r  los segundos y tlorceros p ia -

que por di-;
jjV^rsas causas no lo han  e lectuado  
íden tro  de la época prevenida en el 
iiártíoulo 143 del U eglam ento de la  
ic itada  ley,
2 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r-  

'ido am p lia r el térm ino  fTjado en el

a rtícu lo  eitado  h a s ta  el icíía 10 ih-* 
clusive diel N oviem bre p róxim o, y, 
d isp o n er que, tra n sc u rr id o  dicho 
plazo, no se c u rsa rá  in s ta n c ia  a l
g u n a  so lic itando  los c itados bene
ficios, quedando po r e s ta  d isp o si
ción re su e lta s  las ind icadas in s 
tan c ia s . : ,

De Real orden lo digo, a V. E. p a 
ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde a Ah E. m ucbbs 
años. M adrid, 19 de O clubre de 1923.

El General encargiicTo del despacbro,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

S eñor...

REALES ORDENES
Excm o. S r.: P roducida  v acan te  

en el .r'mpleo de C apitán  de Navio 
de la escala  de tie rra , pase  a 
s itu ac ió n  de re se rv a  del Je fe  de 
aquel em pleo D. G uillerñio  Lacave 
y Diez, que ha cum plido en 17 del 
ac tu a l la edad re g la m e n ta ria  al 
lefecto,

S. M, el R e y  (q. D. g.)' se 'ha s e r 
vido d isp o n e r se am ortice  'dicha v a 
cante, en cum plim iento  a lo p rev e
nido en el a rtícu lo  27  ‘del Real de
creto de 1.0 del corriente mes (Ga
c e t a  DE M a d r id  núm; 275), por ser 
la p rim era  p roducida  en dicho em
pico, después de pub licada la c i
tad a  Soberana disposTcdón.

De Real orden  lo digo a Ah E. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años, Ma
drid, 19 de O ctubre de 192R.

Señores Alm irante Jefe del Eslado Ma
yor Central, Intendente generrd de 
M arina e In tervcntór cTy)! do Gue
r ra  y Marina^ y det P ro tec to rad o  
en M arruecos. S eñores...

ner sea dado de baja desdé el día de 
hoy, amortizándose la vacante, cnií^ 
form e a lo que se determ ina en el ar-: 
tículo 2.0 del Real decreto de I."* do 
Octubre actual.

De Real orden lo digo a Ah E. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar-^ 
de a A". E. muchos años. Madrid, 19 
de Octubre de 1923.

El Alaiiranlc encargado del despaelio,

GABRIEL ANTON r

Señores General Jefe de la Tercera 
Sección del Estado JJayór Gentral y  
Servicios Auxiliafos, Capitán gene
ral deJ.a<Arma.da, Intendenie ge- 
qieraT^e In terventor civil de G uerra 
y Afarina y del Pr otee tora do en Ma,-; 
rruecos.

Dada cuenta de la m stancia p ro 
movida por el Es(,‘ribiente tem porero 
de esto M inisterio, D. Adolfo de Abreu 
y Guardióla, en la que solicita que 
se le dé de baja en la clase, por serle 
imposible coiitinuár en el desempeño' 
de su cometido, por tener que dedi
carse a a.surdo's parLiciüares,

S. AI. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la terce
ra  Sección del Estado Aíayor Gentral 
y  Servicios Auxiliares, ha tenido a 
bien acceder a lo. solicitado y dispo-

cléiEl AJmiraine onc

ABRiEL ANTCTN

GCIJEENACIDN

REiU. ORDEN 
Jlmo. S r.: S. M, el Rey , Cq. D. g.), ',

CORformándüSC con lo propu&alo por 
esa Dirección .aeneral y de acuerdo^ 
con lo estabiecido en el articulo 1)94. 
del Reglamento de 11 de Julio  de 1909, 
se ha servido declarar en situación, 
de jubilado, con el haber pasivo que 
por clasifloación le corresponda, a don 
Juan  Gallego Elguczábal, Oficial de 
prim era clase de-CorreOvS, en situación 
de licencia iliiniiatía, por oxcedfl'r de 
la edad de sesenta y cinco años, eau-* 
sando baja en el expresado ramo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportuno.s,. Dios guarde a V. I. 
muchos aíljis. Madrid, 15 de Octubre 
d p -M S g s : '' «

El Sulisecrolarlo cncargíitlo del de«T>aclíO,

MARTINEZ ANIDO ■

Señor D ireclor general de Correos y 
■, Telégrafos.

F01ENT6

REALES ORDENES
Pruducida en 3 del mes que ríg^. 

una vacante de Jefe de Negoemdn^'dé''^ 
segunda c l a s e ^  la Secretaría de éste '' 
AliniMieríor^3on el ^ueldo anual de 
T.OiOO pesetas, por haber pasado a~ si-? 
tuación de excedente D. Servando ■ 
pernández Yiclonio jCociklá, quei la 
desempeñaba, ; ' : Á'. ': .

S, AI. el R e y  (q. D. g.), en cumpli-v 
miento de lo preceptuado en é l ar
tículo 2."* del Real decreto de 12 de los 
corrientes (G a g e t a  del 2), se ha
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^ d o  disponer se deGlare am ortizada  
p  -m eneíonada vacante»
# iD e  Real orden lo digo a V. S. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
^ a r d e  a V. S. mucíios años. Madrid, 
l^ -d o  Octubre de 19'2d.

El Jefe encargado dcl despacho,
JOSE. V. ARCHE :

Señor O rd en ad o r de Pagos do este D e- 
" p a r la m e n to .

,.-;:Prodacida en 8 del mes que, rige 
vacante de Perlero  quinto en la 

je fa tu ra  de Obras públicas de G rana- 
Í|3a, con el sueldo anual do 2.000 'po-' 
¿etas, po r haber pasado a si tu a>Vn, 
ño excedente D. Anselmo Laguna Rii- 
WOr que la desempeñaba,

M. el Rey (q. D. g,), en cum pli- 
l i e n to  do lo preceptuado en el a r-  
jfculo 2."* del Real decreto de 1.'' do los 
joprrientes (GAGETA.jiei 2)', se ha ser^. 
^Mo dispqner^se^declare am ortizada 

vacante.
Real orden lo digo a V. S. para  

,|ü  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
19 do Oetubro' do 192S.

El encargado del despacho, 
dOSE V. ARCHE

Señor Ordenador de Pagos de este De- 
partam enio.

.Producida en 2 del mes que. rige 
una vacante de. Oficial tercero de Ad
m inistración civil, en condición de 
excedente, activo de la Sección de Ex
plotación, en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, con el sueldo 
anual de S.OO'O pesetas, por haber sido 
declarado cesante D. Alfonso del Pe- 
rojo,

S. M. el Rey (q. D. g.Y, en eumpli- 
mienlo de lo preceptuado en el a rtícu 
lo 2 ° del Real decreto do i.®~-decios 
corrientes (Gaceta del 2), se ha se r v i
do disiponer se declare am orljzada la 
mencionada 

De Real orden lo digo a V. B. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
19 do Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
JOSE Y. ARCHE

Beñor O rdenador do Tragos de 
D ep artam en to .

Producida en 2 del mes que rige 
una vacante de Portero cuarto de la 
B m '^taría  de este Ministerio, con el 
sueldo anual de 3.fifiO pesetas, por 
haber pasado a situación de exceden
te D. Frariciseo de la Plaza de Juan, 
que la desempeñaba,

B, M. el Rey (q. D. g.), en cu m p lí-  
miento de lo preceptuado en el articu
lo 2.^ del Real decreto de 1.® de los  
corrientes (G a c e ta  del 2), se ha serv i
do disponer se declare amortizada la 
mencionada vacante. ' y

D eTteáTorden lo digcTa Y. B. p ara  
su conocimiento y demás efectos. b io¿  
guarde a Y. B. muchos años. Madrid^ 
19 de Dctubro de 1923.

BI Jefe encargado del despache, 
JOSE Y. ARGHE "

Señor O rdenador de P agos de este 
D ep artam en to .

~     — ^

Administración Central— Departamentos ministeriales
GRACIA Y JUSTICIA

'DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTApiApO
hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los furnos que se expresan

conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pc?.etaa

^Madrid fOccidentei ................ . Madrid y Prim ero o de clase....... ................................. . 25.0'00
iZam ora.............. ........................... . Yalladoiid......................... i.* Idena ....y........................ ................. ................ i5,00'0
IBorjas Blancas. , .. Barcelona , 2.* 2.500
iLa Bañeza....... . .............................. Yalladolid ... ^ 3.* Idem ........................ ............................. .......... 1.750
^^ovelda ......................  ................. Yalencia 1 • Segundo o de antigüedad............................ .5.090
pianacor .............................. .......... P alm a........... ......... - Idem ....................................... ................. 5.000
^ a la g u e r  ..................... Barcelona . . .  . i l Idem .................... «V,. . . , .. ........... . 5.000
teá laga  ..................  , ... Gronnda - 1.* Idem ...................................................... ......... .'r. ------
p o n to ro  .............................. . Sevilla 2'.* Idem ................... ....................... V.. . . . . 2.625
¡R am bla.............................................. Sevilla............................. 3.® Idem ., ...... ............................. 2.000
^ a n  M artín de Yaldeigle&HterrTr^yx 1 WV̂ zx "yx 4- r\. Madrid........................... 3 i — -AfRrgtlédSd ........ ............................................. 1.125 

1.250 
. 1.250

pBeinaonte ...................................... .
É ^ in ta n a r  de la O rden..,..... .

Albacete... r.T7.77RTRTTTr¡: 
Ma drid . . . . . . . . . . .t-

4.®
4.® Idem ..................................................................

c h in c h i l la ..... ................ Albacete . . ■4.® Idem ......................... ......................................... 1.250
p ed in ace li ......................... . Burgos.......................... ... 4.® Idem .................... .............................................. il.ooo
P ^ e d a  ................. ..................... Biiríros .............A 4.® IdS'n ........................ ................................ . ■1.000
P u r ia s  de Paredes........................ Yalladolid........................ 4.® Idem ............. .......... ............................. .......... . 1.125
ií
r — ---------— ___________________

^  Los aspirantes elevarán su s solic itudes a l Gobierno, por conducto de esta D irección general, dentro dél plazo de quíncé d ía » /  
^ a tú r a le s ,  contados desde el sigu ien te  al de la publicación  de esta convocatoria en  la  G a ce ta  DE Maduxd.

1.5 de Octubre de 1923.—El Director gepornL S, Carraco SAncbez,,



rO ñ flE N T O

CIRECCSOIS GEMERfiL DE OBRAS 
PUBUCAS

AGUAS I
Exam inado el expedí e n Le incoado y 

proyecto presenLado por D. Juan Gi~ 
$\és de Sepúlveda y Herruzo, vecino 
¿e Górdíoba, para derivar 25 litros de 
#gua, por segundo, del río Guadalqui
v ir , con destino al riego elle una huer- 

de su propiedlad sila'^en el Campo 
^e la Verdad,

S. M. el Rey (q. D. g\), conform án
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el Con
sejo d!e Obras públicas, ha tenido a 
bien legalizar la derivación de agua 
del Guadalquivir realizada abusiva- 
meníe y solicitada como concesión 
por D. Juan  Ginés de Sepúlveda, para^ 
riego do una Rnca de su propie-dadu 

„siJLiiaáa__err el Campo de la Verdad yj 
barrio  diel E sp íritu  Santo, de Córdo
ba, con sujeción a las condiciones s i- | 
gu ien tes: i

•l.* E sta  concesión queda sujeta a 
tói prevenido en la Real orden^de 20 

de 1907, y por tanto no ton- 
b re c h o  a^Indenmización de n in- 

)fL género, si las pbras deí 'p la n ' de

riegos del Estado dism inuyen o anu-- 
lan el aproA^echamiento. _

i2.* El caudal que se cdñc'edo^pará 
este aprovechamiento es el de 182.700 
m etros cúbicos al aho, equivalente a 
otro continuo, por segundo, de 5,79 
litros, que puede elevarse, en los me
ses de Julio j  Agosto, a^un máximo 
de 12,li5 litros, por segundo, que co
rresponden a cinco riegos m ensua les 
a razón de 700 m etros cúbicos por 
riego y hectárea. En los restantes m e
ses del año el caudal derivado será 
proporcional al número de riegos con 
igual volumen por riego y hectárea, 
siendo 19 los riegos coiTespondíenteg 
a los diez meses.

3.* El concesionario deberá some
ter a la aprobación superior, por me
dio de la División Hidráulica de), 
Guadalquivir, un proyecto de módulo 
que perm ita lim itar en todo tiempo 
ql candial derivado.

4A Deberá, asimismo acom pañar el 
proyecto de la prolongacmh de la ga
lería hasta la línea deierm ihada poñ 
dos extremos de los espigones de la¿ 
ídefensa entre los que está com pren
dida, debiendo form ar parle  de aquél 
una sección o perfil del terreno y 
lería  desde el pozo de aspiración has
ta la expresada línea.

6.* Uno y otro proyecto deberáí? 
ser presentados en el plazo de tres 
me^es, v sobro umbos deberá inforr.

m ar la División al elevarlo á la Di-^ 
rección general de Obras públicas.

'6A Al recaer resolución sobre los 
expresados proyectos se señalará poi'j 
la Superioridad el plazo en que de-^ 
han , quedar term inadas las obras que' 
se autoricen.

No so concede auxilio algun^ 
para este aproveehamiívoto, c-ual
queda sujeto a las disposiciones ge-: 
nerales de la ley de Aguas. • ?

8A E sta concesión se otorga_salv(l 
el derecho d¡e propiedad, sin i¿efjuí-: 
ció de tercero y con el carácter dO 
precaria establecido en la coadicióa 
prim era.

9A El incum plim iento de cuaN: 
quiera die estas condiciones dará lu-e 
gar a la caducidad de la concesión y, 
destrucción, por el interesado, a su; 
costa, do las obras que afecten al úü-í 
m inio público. * ?

Y habiendo aceptado el concesioná-i 
rio las precedentes condieiones y ro-. 
m itido póliza de 100 pesetas, de acuer^. 
dio con lo  que dispone la ley del Tiin-s 
bre, lo participo a V. S. para  su cono-: 
cimiento, el del interesado y díemás 
efectos, con publicación en el B oletiñ  
sG/mrV^Ude esa provincia. Dios guarde  ̂
a V. Sbmuiches años. Madrid, 15 de' 
Octubre D irector genc-^
ral, P. O. V a le n c ia n m ^ ^ ^ ^ ^   ̂ •
Señor Gobernador civil deAa^píuyipT* 

cía de Córdoba

B ucaib fe in ié  Riyadcaeyra (8. 4*) de Sau y ic e n t^ ' 20. Teb Ír376,


